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La. prescntcció,-, de Gsta tesi,q obedece no solo e la ej.ec~ 

ción del requisito incliapenscble pare sustentar el examen -

:·.rofesloncl, si::.o que llevr:: tc1r.b~.én como fin, ::-crtici:_;_iur con 

un~ opinió:i r.i .... ~3 ::•cerca del <lcter:i oro que se he. veniCo ho.cicn 

do de le fi.curo. e'. el 3lcr lde en el :;· éx.ico r.:oc!crno y el si,:;ni

fiC.2tio ~:;_e ¿ ::~r: lr::; ll\lCVD.:J cer..ereciones t:.or~c 1 influencie.de.o 

por los median r.osivos ele comuxlic8Ción, r¡ue conftmden el tér_ 

mino cor~ lps fiJ . .;:cioneo i:";e un ~-resiC.e;1te rnunici?r-1, lojos de 

.!_l.tC loa sc5.orcG porioclistas ol scrv::.cio L:a oses me<lios masi

vos ~'o C:OiruniC5'Ci6n ¿:eJi<11.1.en alyn~.O ¡16girn::s rle lon Citirion

quc representen a hnoer análisis cX-'10.ustivos sobre 1·, ir..9or

te:lcio que revisto ln figuro C:el ~lc':'.l::c y li-: i:!sti 'loución 

del r.<inmo en for::a especifica e. nivel nucional, en ·,·ro de la 

prosecución de le Uivisi6n Ce poderes y üc ost~ m~nere ir r~ 

d\i.Cie~Go lo. foc·.:.lt[·G. ooniooc:f: (lUC los presid:intea r..ttnici:~c.-

les poséen en nus respectivcn r.LU~1ici11ios cnnn<lo concer.tr.:.:: -

en sus netos do :::obierno, t::nto los asuntos administre.tivos

como lon lo;_~isle.~ivos y j"J.dicir:les en ri.u.chas entiC.cties ele le. 

federc.ci6n 1 debido a la costwnbre forjace. por el :Cescuido de 

les e.utoride.des de rcn¡;;o mas elevado al del municipio. 
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Seguro de q_ue ann es tle!!lpo de corregir el cnnino "./,que 

se conciba la :rcalidnd funcioncl del alc<lde en lE'" lecisle

ciones ue aquellos Estrrdos L1e lo Federación on los r;ae yo 

existe esto fig-i.lrc, pero que ne lo de. un papel c!o seQJ.ndo o 

tercer orden en los asuntos de ca:rocte:r jurídico y para los 

cuales un presidente municl.pal es incompeten·tc en cunnto e -

su resolución o penalización acorde con nuostro si2te~n de -

división de poderes; la presente tesis n:onifieoto un pansa-

miento de reordenación on nuestros mu'.licipios y anhela la -

adecuación de los mismos y su funcionamiento, a las actuales 

condiciones sociales, culturales y políticas de nuestro país 

Iluminado por el encuentro frontal que en la práctica -

se da en los municipios con lo división de poderos, quiero -

hacer resaltar en esta obra, que aun en las entidades de U'.la 

ejemplar democraciG, en donde on apariencia se practica di-

che. división de poderos, existen serias desviaciones en la -

administración de justicia, debido por una parte a que no e~ 

tá establecida en su legislación la cuantía máxima o mínima

de un asunto en términos económicos, quo confiera la compe-

tencia de tal o cual funcionario municipal y por la otro, el 

desconocimiento ciudadano de la existencia de las leyes orgt 

nicas que rigen loe destinos de los municipios, por la falta 

de difusión, a fin de que se lleven a la práctica por quie-

nes deben aplicarlas y loa gobernados en consecuencia , exi

jan su cwnplimiento, con lo que se hace necesaria la implan

tación, de verdaderos progrrunna de reorganización municipal,-
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porque no bosta con que esté ei<presado en la lay el ponsa--

mie:1to norl!lativo, es imprescindible una difusión profusa a -

través de los moñios mas o.mplios de comunicoción, pues no PQ 

demos negar, quo de loa 2,378 municipios que existen en el -

país, la mayor parte osté encuaurada en áreas rurales y por

coyuntura, ain elce.nces en el conocimiento de sus deberes -

aun cuando el municipio representa una verd&.dera escuela cí

vica en la medida en que sus habitantes van alcanzando la -

edad proporcional que los lleva a intee;rarse a los servicios 

municipales. 

El municipio como tal, debe ser el activador de la pro

moción de la participación ciudadana; profundizar en la voc~ 

ción ciudadana el espíritu de servicio a su comunidad y pro

piciar el diálogo permanente y directo entre pueblo y gobie~ 

no a fin de que las acciones del ayuntamiento estén respaldQ 

das por los vecinos, haciendo que estos coadyuven en la toma 

de decisiones, toda vez que entre mas alejado se encuentre -

el poder, mas se propicia la apatía en los vecinos. 

Por lo que hace a la actividad jurisdiccional, misma 

que se define como la declaración unilateral que realiza un

órgano competente del Estado en ejercicio de sus facultades

y a petición de parte; loa ayuntamientos realizan también aQ. 

tos jurisdiccionales encaminados a restablecer el orden jurf 

dico que se quebranta por acciones u omisiones de los parti

culares o por acciones u omisiones de la administración pú--
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~ara hacer fren~c o. e.3oa ªºº tipos de rroble::~::;, :::o rfJ-

quiere de un órgano idóneo :¡uc por 1_m lado esté 11:ito '.'Cr-?. rQ 

solver los conflictos ir:tervccinales a -trc,vés de 10 conciJ i11 

ción y por el otro, on el rapel de autoridvd fccctltadr: p'.:lra

:il!lponer las ;;,euiden correctivas y diacipl:lnerins o que se l1ª_ 

g::in e.creedorea los bf>:-e.ctorr·s, ce chí le noceaidsn de r~u& -

el municirio eoteble::co ,,¡ mv.rao juridico dont1o :oe contem--

;len lE.3 ,,.tribucionee del 6rr;2no y los rer,uisi tos "-"º c!ebo

ré. se.tia:focel' la person;_~ q,vo lo -:·n.er.·rne. 

Se. requiore croe.r un 6rg2no Cit~c so don0mine "J..lcalde" -

por ln etimologÍE que encierra este término, siendo csí mis

mo el perticipio activo de juzear, vocablo :¡ue omrieza a con 

vivir con-la vie;ia Pf'lPbro latina clo jue:: hncl.!' el aic;lo :nr 

de nuoctro Era; no juez mur,icipal ni juez menor, porque en -

esto último ce.so, o os juez menor en orden jerárquico del -

presidente municipal, o lo os por ol juez de primera inste.n

eis .• 

Todo lo que zo '!Uiere dar ~ entender en el presar.te tr!l 

bajo es, quo le división de poueree no debo verse como elgo

atávico, sino al contrario, que este sigue por un ccmino que 

no ha topado con p¡>_red, que va abriendo brocha para muterin

lizarse en los sitios en los que aun ln rotrocrf'.dación impe

ra y roduce en consecuoncie. a escombros la r-articipcc:l.6n hu

mana en la constnwción social. 
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J. .• - :·.ntecedo.""'.tcs r";encrnles. -

!·a historia con te~ "·Di .. é.nPe de : Ó):ico con sus ri:n.ticca, está -

í:~tir.:ar.cnlo J.i;:;or~a ;:i.l tc!:envolvinin ·1to histórico ele oJ.;ras nf'.cio

!100, nin cmbar~o, le vclunt2d c'cJ. r·noblo mexic~o se hn ex;:ircso

tlo an~;o el rr.undo e "'.ir~.vés Ce decisiones ir.:_--ort:e:i.tos e. lo lcr,co -

tlú !:r.l devonir histó:-icc ... ::o S!.! ceo.:;roi'íe., J.o ;•.:r: co:1forT.c 0:1 le. 

oct·.1r.liüQd el ser de la noción. 

Dnu Pevisión n.J. ~ é::ico :e hcy, juot::ficr ple!lr:-:·cnte ol uso

do les er:r.ao Vloo16eicc.s c:,__tc se esco~iero:i :·c.rr: ~!cf:.::ir el rur.ibo 

(:".i.e hr:bri.2. ri.ac tcnn1· la n'-~c.iÓ:1 0:1. lror::rnntoc en i.:;..~o el -::·aís oo h.e

llabc en l'roccso <'.o fomoción den(uéo ce nuootr::: in~cpcndocc.cie ;

e:!. si tuecj ones en donde no ay.>u!'ccíc le. e:: e1·iencin q_ue -:;c~·i tie

ru ot1~a.s :;erzrectiv::s, en cc::-:ñiciones er~ donde ln i:iccrt::.l'.tll:".tre-

nublobe. le razón. El diagnóstico de esta to:na ce ;iociaión elcmen 

te.l, rorrri te 2 los r.e:{ico.nos conoccrnoa r.:ej or, unificarnos P.1.ns -

en la diversidnG per& 105rar los ganC:cs objetivos ,:ine cor.to nu-

cién nos hemos -trozedo. Zs nor.caario que cstor.;os convencic:os C.e

~nc lo q:ie ~efen :!cr.:oo, constituya lo i;.oraLTJiente justo y lo rr.ornl 

I:1e11to justo no i:;uede e:poyarse on ceforr.rncioneo o fe.lsificPcioneo 

históricas. 

I·a trascem1entnl <'ecisión <J.U3 se to=.6 en 1923, ce cn~;ra.'1.:l.e-



cer el foternlis:-r.o fortGlecie11.U.o al mt;.nici~'\io, neo de nnr,:;cn :;e

r.'.'.l e.xm.:inn.r C:.etenido y críti.cen:cnto nuo3tro oi:~ ter.~· :iocio:-r:-1.iti

co, no oin C..'1.tc8 rcccnoc~::." ln C!i.l?cb!0 _:.--03ic::6n ·:C-11.'! :L;· ·i;!c lr- vi

ge~:cic. f~~C los '[.'rincl·~ iOS Ca q_ü.C 80 ffi .. 1.GtC1"t~ el fe{r.rclÍS!:.O !TIC:-:i

c:;:.no, :::no ce rci'lE<r. en rlc.s-o·:nilib!•ios o::itructL:.t'c.lc~; 0:-¡ 12 c::c.2. 

niv~ concentración cco!1&.~icr., !'O]Íticc, o/i:· inis'tr~tiv:) y •.!c..:oeri 

-fica cor~ el r-ri:1cipo.l aoie!ltO· en el 'Di8trito Fe:··crel, o.sí corio -

en la deficiente coordi111:10ión c1e hez nccioncs del e;obierno fede

ral con los ao los ::ete.C.:on :/ ::tm·tci"pios (~Ol pc.ís. 

Co:i lo invasión es,,o;(ole ue treo sie-los a r:éxico, :ie vió -

sus~endj,de lo lirdctice C.c la der:ocracin en u.ne es~1ecie de feCerg_ 

liorna mexica, iJnple.nténC.ooe un sistom:c ce'1trflJ.istu 1ue e:l s:.i --

aplicc.ción, ha.cía ó.rau2 le. ndn inistreción C.e justicie. :~ste cc~

tralimro fuo el vin~jo jurídico-político ,;el e.b::iolntismo es;ielíol 

imru.esto en las colonieo como e.l~.:;o neturcl. :·1 :"".!O?lcrca co~1cc!'! tr.s. 

be on su T)ersone luc fec!llte.tles lo¡;isletivno, ojecutivao y jutli

ciales, ',{ cunnclo delegr.ba funcioneo circunstcncialrionte 1 ce ro-

serve.be. siempre el derecho G.o confl.r:r"3.r o revocar loD resolucio

nes .:..~e sus su l:orC.inadon, q1liencs recibie.n constantes visi t,~s •le 

ins!".'ccci6n reol r~uc sorr;otinn n juicio c.1.ichas resoluciones sin 

perjuicio de fincar lr.::; rcrnr.o:-,sabiliilades. 

:7o obsta."1to lo ner;!?.tivc °2-:.tC ;!¡ecle verse on ln excesive. con

trc.lizr:.ción de los ncto3 t~e r;obicr~10 e:~ lo colonic., L-=·ttoC.c ~~ccir

so ci~o nos lcec.ron L".!.lJOr-tnntes fif3'Uras juriüioc.a :/ unn Ge el~.ns

es le. t1e 11 ~1 Alcnl:'e 11 en l2 viOn r2cl n:l.Ul:icipio. 
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·:n entrevinta. a ln :=;mbcj:::c~e. {1e I:ibnno en ;·éxico e. tr2vóa de 

ou J~grc:·ecJo Cul-:.:uro1 y co:.-:o rB:;·rosen.1~:2nte de una r::o.yorín de los 

vc).nti''ºs ;'o.isas ')UD conforr.:an el !;laque 1e ?niaes é.re.bea, mani

fiesta y reconoce :¡uc no obsten te le anti[¡Uecle.d de Ja in o ti tuci-

6n tlcl clc2ld.e, r-till cxintc en r.:uchiJs nacio~es é.r:--:bea csr:. figttra

y fv.nciono. corno juez ele 2.ldoa, c.ún cuando en al::.,"1lllos casoo se -

trpte <ie si!::rtcr.:n "!:c'1;::ili t<'rio o fmnilinr de ¡;obierno, ele esto. ma

nara, le. institución del alce.lde, es una forno de ciele,se.r le fnJl 

ci6n juc1icial C:el ¡;obicrno hcsto en loa lu52ros en <}\.to ¡>or razo

nes rrosu:·ucotcri::i.s on i~:~?osiblo nombror fUncionnrios cuyos emo

l.umontos sean cubiertos ;:-or el ~e to.do, uüo:. án -de que l2a poblo-

cionos requoiiao r.resent~n un ín1ico muy reducido de vroblemes ~g 

re. cuyo oolución se requiere. de un reroone..io de mayor r8ngo ul 

del alc8lde; ce csi como en t.ibano, siendo un país árabe , loo -

nsuntoo juclicialos son diluciclados en orden de jernrq_uía !JOr los 

presiclentes inunici:;oc-los, lueco los alce.lt'es. 

'or lo c¡u.c h¡,ce " :S¡:irto, mt et:'bajeda en !.:é:dco ir.:mifiesta

~t,.c OÍOl~t10 U.no Üe los ro.Í.OOO <J.!lC SC }:rec::.8 :.:e tcne:·I' un ::-é¡;:L'T.en -

der:.ocrático, le. i"eti tuci6n Gncorcpda de atender los ammtoo ci

vilco o renn1co on une eldoa, eo e1 presiilente Jttuliciprcl, este o. 

ou vez delega leo ÍlL'"lCiones judieieles en el o.lcoldo, rcsorvánc'..Q. 

oc pe.ro sí los ~.euntos adr:.inistro.tivoo, pero q"c cucnc1o el e.leal 

de no llego. D res0lvor el esunto de su com11etc11cia, es el conce

jo reunido el <p10 C.nci·~e. 
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Ahora bien, la Representación Diplomática de la República 

de Irak, sienilo como lo os, u= nación de ori¿;on rersa, admi 

te ln existencia do le. figura del ulcclrle cono un órr;ol10 de-

legado del presidente mtmici::iaL 

El sentido de la división de poderes como lo es la linee-

de este trabajo, ya había tenido antecedentes con pe01sndoreo 

de múltiple o tradiciones cultura les, abanJerendo el libera-

lismo en contra do las mor>o.rquías, pero los que mas repcrcu

ción tuvieron i'ueron, John Locke (si¿;lo XVII) quien a reser-

va ele su semblonza. de btt.rRUés, no postulaba nrtln (1ue girai"a-

en torno a la democracia en donde tuviera participación el -

pueblo lla.'10 de la Ia¡:;lnterra de su tie:npo y se concretaba -

en sus obras a respaldar su posición ele vulnercr lo. om.'1i::o-

tencia de l"os reyes a través do la valoració11 que lo daba a 

los tenederos do la riqueza. 

Loclrn, rofUtn la tesis del ori~en divino del poder del -

monarca y contradice a Hobbes al afirmar q_ue en el estado de 

naturaleza, antes de la formación ''ª las comunidades, los 

hombres se encontraban.en paz y armonía, regidos bajo loyes

del ('.erecho natural. La sociedad decía Locke aparece como un 

fenómeno provocado por la multiplicación de los individuos,

con ello se rom)e la armonía del estado natural y para recu-

perarla, el hombro decide dcrse normas coactivB.B. (;!.). 

(;!.)- H. SAEI!G, Geore,e.- HISTORIA DE T.J, TEORIA POLITICA. 
!l!'óndo d~ Culture. Económica.- J::éxico 19GB.- Pp. 28 y so. 
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Locke fue el teórico de la revolución in.!;lesa que acab6-

con el absolutismo politice da loa Estuardo (1688) y dió ori 

gen a la democracia parlamentaria. Las ideas políticas ele-

mentales están contenidas en eu obra: "Los Tratados Sobre el 

Gobierno u 

Al parecer, la influencia de este autor fue muy grande -

en Inglaterra en el sistema de i!Obierno, así como en la de-

claración de independencia de loa Estados Unidos de Norteam2 

rica y en la filosofía política que dió vida o la revolución 

frencesa. 

En segundo lugar, por razones de fechas y uo por loa 

principios abanderados ubicamos a Charlea de Secondent o "El 

Barón de lr.ontesquieu" quien junto con le doctrine de "El Es

píritu de las Leyes~ fue en el mundo por así decirlo del si

glo XVIII, el basamento mas firme que pudo haber; en eu obra 

fundamental, "El Eapíri tu de lao Leyes\' se propuso deaarro-

llar una filosofía política que fuese aplicable a la mayor -

diversidad posible de circunstancias, aunque la escribió to

mando como base la vida política de Francia; eus ideas, mas 

que al Estado, se refieren a loe fenómenos polít1oos. 

La cuestión mas importante en el pensamiento de Montea-

quieu es, la separación de poderes. El origen de esta idea -

debió darse durante la estancia de Monteaquieu en Inglaterra 

que provocó su repu~cia al despotismo y lo llevó a buscar 

la forma de remediar los malos efectos del absolutismo fran-
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cáe. La b¡iae ele la separación y la finalidad que la justifi

ca ea, la preservación de la libertad del hombre dentro de -

la comunidad política independientemente del ~obierno en que 

esta se constituya. 

Montesquieu considera que la libertad de loe hombres es

tá siempre amenazada por el ·podar público y, especificamento 

por loa órganos de gobierno. De lo anterior infiere que den

tro del Estado debe haber un sistema de equilibrio de te.l -

forma que el poder detenga al poder y de aquí a su vez cons

truye su tesis de la separación de poderes, un sistema de -

frenos y contrapesos jurídicos entre las diversas partes de

una constitución. (2) 

Se mencionan someramente a estos dos autores con el pro

pósito de no trillar demasiado en esta obra el tema de la di 

visión de poderes al que se acoge este trabajo, principio 

que no se practica en loe municipios de México, por las raz2 

nea que sucesivamente expongo en el mismo, corroboradas a -

través de un trabajo de campo. 

El pensamiento liberal del si~lo XVIII estuvo mas que n..e 

da sustentado por la clase media, quienes se oponÍSll a los -

privilegios de la a.ristocraoia y la misma monarquía; eparte

del significado liberador que la ideología liberal traía co..n 

sigo, también abarcaba loa planos roli~ioao e intelectual. 

(? 1- Op. Cit.- Pp. 31 y ea. 
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La doctrina del liberalismo político sustentaba la liber 

tad y la i¡;ualdad, sólo como un planteamiento antagónioo a -

la textura aristocrática respaldada por la monarquía; pero -

muy pronto este noble fin ae vió tergiversado cuando dentro

de lea libertades defendidas, estuvo presente la libertad de 

empresa, porque aquella aristocracia, con ello encontró nue

vos rumbos que le iban a si.-;nificar modernas formas de domi

nio, alternativamente con esto ~parece la redistribución so

cial. 

No vamos a negnr, que el hecho de la desigualdad es casi 

seguramente, tan antiguo como la especie humana. Ninguna so

ciedad concoide tuvo nunca un sistema oooial completamente 1 
gualitario. Desdo las comunidades primitivas de la Edad de -

Piedra hasta las aooiedades industriales complejas, la desi

gualdad ha estado siempre presente, si bien aus formas y grª 

dos varían de modo considerable. 

En las sooiedades mas simples del mundo actual, el hecho 

de la desigualdad se toma como natural, tal como otras cara~ 

terísticas comunes de la existencia y loa defensores de esta 

poaici6n la juzgan justa, equitativa y eeenoial, en contrap~ 

aici6n a quienes la condenan como injusta, inaceptable e in

necesaria, lo cierto ea que ninguna de lea dos posiciones ha 

logrado ejercer un monopolio sobre las mentes de los hombree 

en sociedad alguna, pues todo ha girado en torno de conve--

nienoiaa personales o de grupo que hacen infieles ante loo -

demás las propias teorías. 
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Todo esto vié11dolo desde ol punto de vista de la politolo

gia y de la ciencia de la econoriía política, no os otra cosa ~

que el fenómeno político social de transición que diÓ paso al -

sistema capitalista en el viejo continente, pero a nosotros nos 

interesa :f\mdementa.r el tema de "!a Figura del Alcalde y la Trj, 

logia del rodar Kunicipal" frente al poder monolítico del presj, 

dente municipal, por esta razón, se&Uiremos insistiendo y rela

cionando lo positivo de la división de poderes, aún con todas -

sus desventajas y los descréditos en que ha caído debido a la -

eJCtralimi taoión que se ha hecho de la libertad en los países c!!: 

pita.listas o pro-capitalistas; precisamente de osas extralimit~ 

ciones surgen las antítesis como lo fue el socialismo utópico y 

el socialismo marxista en Europa. 

En los regímenes presidencialistas y concretamente en el de 

México,con la participación del Ejecutivo Federal en casi todos 

los asuntos que e.taf'len a ce.da uno de los órganos de poder, tra¡! 

tocando así el esquema jurídico-político de la trilogía del po

der, se requiero de una rectificación ideológica y práctica e11-

le. relación pueblo-gobierno. 

re. rectificación de esta linea de conducta, partiendo de -

nuestros gobiernos tanto federal como este.tal, puede consistir

en distribuir sus faculte.des debidamente, e.signando a los órga

nos legislativos el papel que les corresponde y dotándolos de -

medios técnico-científicos que 1es adjudique autoridad de legil!_ 

ladorea por embarazosos que sean los problemas que en tal que)]?. 



cor se presenten, esto es, que la repreoentación legislativa 

ae dignifique y que opere efectivamente la representación de 

nuestras étnias y no sea.J1 estas útiles a6lo en períodos ele.!:_ 

torales; eato daría al traste oon la necesidad de hacer maa

democrática la actividad politice del Estado y daría margen

al Presidente de la República para negociar con los diferen

tes grupos de presión no sólo inteI'1le, eino exteriormente y 

acogerse a loo órganos de poder para dar o no un paso en loa 

aotoa de gobierno. 

Aotua.J.mente y en vías de desarrol1o se encuentra el di-

vorcio del pueblo llano con el gobieI'llo, pero la ventaja pa

ra este ea que no se trata do un pueblo or«EU'izado, sino que 

en aus concepciones perso:aalea se reivindica a aí miamo, su~ 

trayéndose de au responsabilidad de participar en lea accio

nes de eu gobier.no y cuando lo hace, lo hace atado a las oi! 

cunste.ncias de desvinculac~ón ideológica y a1 amago político 

del momento. 

Loe medios té0J1ico-oientífioos a que me refiero lineas ~ 

rriba, de loe que deben estar provistos todos y oada uno de

los rcpreaentantea parlamentarios, lo constituyen todoa aqu! 

lloa conocimientos que haya lo~ado ai!:lutiJaa.r u.n individuo -

en una carrera de nivel universitario, porque en nuestro me

dio ni el Código Federal Electoral ni le "Il3y Orgánica del P2 

der Legislativo, prevén la obliga.torie~d de uu repreaenta.».

te, de presentar 'Wla carta de conooimientoa de nivel U».iver-
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~iterio ~..,[':·~ .. 3eP e:,_ .:or->:1r··dt':'l'iO ·~e ~.¡::::::; ;:'!,1:-1·~:::c.r: trl ;11.l'J .. ~1.c 

cs·to ot'!'o vac:fo .~:_,. 1.c ley 110 hecho (:ne t:-:.cur:::i.0·~0:-_ e:1 e:::o::i -

:ir-bites, lJertione.jcs no co::c::_"lcnotrt:<1oD en ::'llCh·':'>O -:o loo crsos

ea ln yi1~oblcrnñticP.. 2_)01' Jo r:c:-:.o:J ele su cj.rcnnsc:.-ipción ,, RC -

lanzan n llJ conq_uj.stci, ele Ui1C rc-~·r0son·taci6n por el solo he-

cho etc detentar l('I l··ernonP1·ic1cd tltl.C les doró. o:_ici6n E'. he.cor

carrera ;_1era ocurc.r al[;l.Utoo otro:.J c:::rc;oo Oi.".:. la c.U.ministrn--

ción rúblic?-. 

Este eo uno solo ele len fn!H:r:>1.:on"tos en que se aaientc .. el 

)roblemc del 2ccc.i~ie:1to de los 6rc::1no3 lücislctivon, concri_

tenndo "- la proeresivn. ar.i.:ili tud üe loo ómbi tos ele com:::.eten-

cin del 3jecutivo FeCcral. 

Si ln rcprcsontn.ción pnrlo.mcntarin 1:'.SÍ como ln.o institu

ciones políticas que sic;nan la democre.cie fUeror. er.1cr5iondo

con el objeto c1o !ir.litar el :'O<oe::- ñe las monnrquÍ¡,s, aquc--

lles carecterizaron n tm sisterm cinc preveía el control re

cíproco entre loo diver:30s órganos do poder del Bote.do c. tr-ª 

vós de la norma jurídica apo;¡•pde. en el lJrinc;.pio c1o lec:pli-

de.d; J.lOrCJ.né cntonceo no rcctif:lc"r 1,, linee. política ele nue~ 

tro país a ;iartir üc loo municipios e. fin de restar omni;:o-

tcncia a loo presidentes mW1icipolca. 
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:)- 1.\lfinic_ión Genéric" c'.e i.lcelce. 

<\Cimolóc;icc::icnte hr blc.niio, olcnlde, es el purticipio ac-

ttvo de jnGDar, ernTieze. a a~1orecer e. finen del aie;lo XI, pa-

ra ser mps preciso, en el afío 1020 en un texto consienado

!'O!' I.lfonao V en el :fuero de Loón en Espaila, pero ce.be hacer 

notar qtte España fae invadida por los musulrnanee en los años 

710 y 711 f.e nlleatr.'.' era, r.ermeneciendo nhi hestn el e.fío 

1492 en CJ.L:e fueron e;:puls!?.doo juntrmonto con los judíos, lo 

que si.::nifice cine esta ficure. estuvo en viE;or desde los !)ri-

cómo se jnati:ficv.rie. la estencia de loo invasores du!'ante --

tanto tie~po sin los instrumentos leenlos, ailininistrativos y 

demás que debe imponer una sociedacl que sojuzen. a otra. r;ara-

darle mayor efectividad a su potestad. (·3) 

El e.lcelde o lo. alccl6íe., es uni:o de leo institucio11es jn 

rídicas mas antiguas <J.Ue sin remontr.rle como pretenden alf;ll

nos autores, al momento en que le sociedad adquiere un míni

mo de organización con la autoridad el.el rater f11milie.s en --

las ¿;;ons primi tive.s, tiene antecedentes c:i. el derecho do los 

ár<?.bos, quienes durante su dominación, influyeron crandemen

te en le. oreenizeción municipal de Eepeñe. o' tuvieron encamen 

('.3)- "Bnciclopedie Universal Ilustrpde, ?.uropeo J..merica
ni:.~- Editorial =:apeise Gel11e.- Espaiie 1954.- Fp. 222 a 227. 
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dada la juriedicci6n civil y criminal; también en el dere.cho 

visirrodo se encuentran figura.e afines con los vicarios y vi

llicos que actuaban como delegados de la 11obleza en los ;m-

cleoe poblaoionales rurales. 

Al derrumbamiento de la monarquía visir;oda que se da por 

la invasión árabe como se lleva asentado, el régimen munici

pal funciona a través de la asamblea general de vecinos que

la conformaban todos loa vecinos del núcleo territorial y se 

reunían con caractor fijo en determinadas fechas. Las reun:lQ 

nas celebradas en las plazas públicas o loa atrios de las i

glesias, eolia.i1 comenzar oou la elección de la persona que -

las presidía y a la que le atribuían fU.ncionea judiciales; -

la elecci6n de estos jueces en sustitución de los jueces reg 

les, fue introducida por la costumbre y después confirmada -

por los fUeroa otorgados por la corona. 

La persona así elegida empez6 a conocerse con el nombre

de alcalde, por inverei6n de la voz árabe "AL-CADI" que sir.;

nifica juez y cuya denominación se introduce a P.spa!la a tra

vés de los asentamientos mosárabes. También con la etimolo--

gis árabe de "Alqa.id~ nos encontramos con el alcaide que era 

el jefe militar do un castillo o de una fortaleza, a quien -

se hace responsable de su cuidado y defe11sa; no obstante au 

parecido termi~ológico, las funciones aon claramente dife-
rentee aunque en ocasiones podríau confluir ambas posiciones 

en la persona del alcalde actuallllente; este adelanto lo tuvo 
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España en la época de la reconquista, en donde los alcaldes

eran autoridades de cierto caracter judicic.1-militar. (ll) 

Fue hasta el siglo XII cue.nüo empieza a convivir le pel_g 

bra alcalde con le vieja palabra latine de juez, distribuyé_!]. 

doee las dos den0minacionos entre varios tipos de f'unciona-

rio judicial; poro en le Edad Medie, alcalde, no es mas que 

un juez de caracter especial, después ea le acumulan lea f1.!l). 

cionos ~uñicipalos que acaben por predominar; pero todavía -

cuando Lope de Vega y Calderón de le Barca escrj.ben sus o--

bras, "El 11'.ejor Alcalde" y "El Alcalde de Salamea" oucoaiva

monte, estos conservan algo de eu oaracter original. Alcalde 

fue siempre un funcionario jttdicial, término que viene del

árabe Al-qadi, que significa, el que juzga, viene del verbo

"cada" que quiere decir juzgar. (?) 

A partir de 1212, en el fuero de Castilla promulgado por 

Alfonso VIII, se ret,ttla de manera general la :función del al

oalde, ubioándolo dentro de la competencia judicial, esa fi

e;ul'a se incorpora a toda la legislación espa.l'lola posterior-

mente tanto a los fueros de aplioaoi6n particular como a los 

de aplicación general, entre los que destaca el fuero viejo

de castilla; el fuero real; las partidas; el espeotáculo; -

las ordenanzas reales de Castilla y la novísima recopilación 

(6) 

C.4)- Ibidem.- Op. Cit. Pp. 222 a 227. 
( 5)- Ibidem.- Op. Cit. Pp. 228. 
(6)• Enciclopedia de la CUltura Eapañela.-Editorial Na-

cional.~ Eapafia 1962.- Pp. 160 a 164. 
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;-::n lo::; l1rirr:aro:: ti·:?';i·;_~·r):..; 1:·e le if1S-'li.~ ti·loi6n, \l no"f".br~.:;1ii:.'.fl 

to lo l-wc:lr:. nor11fllmc11tc el concejo o ,i;·.c: .. 1!1'Jlor locrl y mis -

ftmc:!.one:1 judicir:lco se cor.1::le:1.r~nt2.b~'.n ce:n i'uncioncu prl~.in'Lg¿ 

trctivPs •1ue :;;.-:; ~1icioro:1 :J.eccncri.'. .. S L' r.;c::i,~:., ··,1e lr- vi/"~~ ;·:: 1.

nici::e.l ovolnctonr h':!; es ton r·lc0lC.es nn~brr:(:os ::ior el propio 

concejo errm lJcnc('on clcciües ,;e rncro, ~'mto e 10'1 cnc"lcn-

01dstíon los c.lc:l·:~cij r~e sclorio nnr-~brrdos !•Or el rey, pero

n"..~07:"~.s, dcfJit~o a i::~.<~; 10 reco~1!'.!u'lstr' no h":.7.o lon e.fectoo que 

es~crnb::n los :rcyi:.s CB.t61icoo, los árabes f1UQ no m~lic:ron 'Je 

-:::;-:ciín !"Or las r2iceo quo los etel)~n P clln, se sorn:etir:ron,

~1ero el solo n1.Írl~ro de c 1.loa t:~ l:-:-B t~:>1.111n.icln1lnn, roclt-ri2he -

p.; re si lros rc1n·esentr-cionD~~ en l0c 0rr::Pno:: do !:ofJiG!'no, cle

c;ote mierto lle.bía sicm~1ro trr,s elccldes, uno del rey y dos -

do fuero, de catos ,;os, uuo e>re {'.e los (1•2bea y e1 otro ele -

loo c0s ... i,;.Jll.".'lno.G, ::J''.'!ÜC3 elr:.':".'iCo:::: ::.,o:r stu; respectivos .:~T·n::os. 

!J.e:-:6 un i'10mcnto en q_ue los reyes nbrJor2i(1ro<1 lo f".Cl"tl-

teC. de nombr0r t'lcr-.ltles como unc- trote :-.";.r8 rc~:rtvrles rer.-re

aentr.tivicled e loo érPbcs q_ue nn so!r.aticron P.l nuevo 5obier· .. 

no ,~e roconquj_~rtr, si;: etvcrtir f!..V.e r1o r·~so lo :1oníc·n 18 bo

tn i:::i el cuello c. lv '2cmocrc.ci!? c:uc loa c;::.ntE:llE::lc.o :1e1:rndi.;i

be.n j' e.c1emós, COJ'\O crE;n tflrt""i.i:-.'.S les ciut"iP-dE:s, villns ~I ~-uo--

blos (!,Ue ror fuor0 :.:ilO:f"'.i1.~Pln:n el ~~riviJ.e::io de 011?.~irloa, -

:fUO nu,Sr:toriP :-:or e;.]. rnm"ento lti mcCicla, ::)O~UC3 los 2lcelCes

o"rOll vor<1.t=.'<101'0S "!nn;:-·;i::::-~redoc :o;:nlp ..... ca .~r J "."· cinr:;nfr:nÍl? e3tcfr 

acostttr'°!braUa a ellos ~' le manor::- de lH~ ... -:iinistrcr justicii: lee 
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lle.ba plena vit;emcia• 

I'ero no par6 e.hí la intc,n',ona de los reyes de manejar e -

los alcaldes desde su ministerio, por'}ue .~.lfonso XI convir-

ti6 algunos oi'ioioo concejiles de elecci6n po¡m.1.r,r, en ofi--

cioa de merced real y to,~evia declararlos vi to.licios con-bra -

fuero y luego a la medida que recurre .Tuan II para auxiliarse 

en los gastos de c;uerra contra los moros como lo ea, la venta 

de los cargos municipales entre ellos, las alcaldías que i'ue

ron transmitidas por aua adquirentes s titulo de herencia. 

En todo momento y hablo de España todavía, la autoridad 

real se impone sobre loa alcaldes de fuero, ye que algunos d~ 

lites a juicio del monarca, los son oustraídos pare encomen-

darloa e las supremas magistraturas. 

Se trill6 tanto el nombre del alcalde debido a las diver

sas jurisdicciones que le fUeron adjudicadas, haciendo una a

bundancia de estos funcionarios por los reclamos de loa dife

ren tea g?'\lpos de poder que existieron en la península ibérica 

aunado al afán de revitalizar la unidad social de eso paí3, -

que se hizo necesarfo centralizur el poder y nombrar así a un 

solo fUncionario con la jersrquia de presidente municipal y ,_ 

alcalde a la vez. 

Con caraoter muy destacado existieron los alcaldes mayo-

rea que eran los auxiliares letrados del corregidor y cuyas -

caraotoristicas detallo al hacer un estudio de eate. 
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No es muy aventurado afirmar, que hubo en todo tiempo·-

junto a los alcaldes de fuero, uno o mas representantes de -

la justicia del rey con distintos nombres y competencia, --

quienes se van im¡ioniendo sobre la opinión de los concejos -

merced al nombramiento de alcaldes de salario, entre los que 

destaca la figura del corre~idor unte quien desde tL~ princi

pio se impusieron loe c?ncejoe y a través de sus procurado-

res que tenían en las cortas, pidieron de inmediato la eupr~ 

si6n de estos jueces reales, exceptuando a los que eran aolj. 

citados por los mismos concejos, pues siempre ha habido, te_g 

to oposición a los gobiornos como lealtad a los mismos entre 

las sociedades Ol'ganizadaa, por eata razón, mientras unos -

grupos rechazaban la repreaentaci6n dol monarca en lee comu

nidades rurales, otros las eolioiteban; ein embargo, edopta.n 

do una actitud contemporizadora, los reyes mantuvieron la -

ineti tuci6n del corregidor, adquiriendo e ate a cada día me-

yor arraigo en le conciencia de los gobernados. Coincidían -

en el oa.rgo del corregidor las funciones político-adminis--

trativaa, judiciales y militares, no solo porque era lo pro

pio de loa oficios conÓejiles de la época, sino también como 

oonsecuenoia del foroejeo entablado en las cortes entre el -

monarca y loa concejos. 

En loa últimos tiempos de la reconqu.iata, loa corregido

res tambi~n se caracterizan por sus actividades militares, -

factor importante también al lado de los reyes cat6licoe pe-
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ra la reconquista de los Últimos reductos árabes en España. 

Por todo ello, la institución se arraiga en el pueblo al 

producirse la centralizaci6n del poder como 'consecuencia de

la unificación nacional, estableciéndose el corregidor como

órgeno normal de jurisdicción or~inaria, desapareciendo la -

justicia de fUero, la de elección popular; generalmente se -

nombraba en el cargo a letrados, por ser gente media entre -

los grandes y los poquefios para que no existiera ofensa ni -

para unos ni para otros; poco tiempo después de haberse ex-

tinguido la influencie árabe de la vida nacional, fueron --

creadas normas tules como la que exigía una sólida prepara-

ción a los corregidores. 

Con le derrota de Villeler, en donde se derriba el régi

men comunero español en 1521, precisamente año este en que -

se estaba realizando la conquista de México y que a mi pare

cer :rue il'lfame invasión, se afirma la institución del corre

gidor. (7) 

Fue Felipe V quien empieza a delimitar la competencia -

del corregidor y este mismo, trasplanta a España (1718) la -

institución francesa de loa intendentes, considerándolos je

fes de la provincia, pero a poco tiempo desaparece y ea res

taurada por Fernando VI (1749) atribuyendo a los miamos las 

(7} 1 -Ibidem.- Op. Cit.- Pp. 160 a 164. 
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funciones de corregidor en la capital de su residencia y ac

tuando como superior a todos loa corregidores de toda le }lr_!:! 

vincia que ejercían como delegados suyos; pero la amplitud -

excesiva de las atribuciones de los intendentes, hizo que su 

eficacia fuera limitada o sea, que sus facultades se fueren

reduciendo paulatinamente •. 

Otra categoría de corregidores que no fue muy extensa y

era de caracter excepcional, la constituien loa gobernadores 

militares, a loe que ee confería el gobierno político de la 

plaza sometida a su mando castrense. 

Los alcaldes mayores, actuaban también como asesores de 

los corregidores en cuestiones políticas y administ1•ativas. 
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CAPITULO II 

EL AWALDB COFO IllSTITITCION' JURISDICCIONAL 

A)- Antecedentes de Aplicación en México. 

Para abordar este capitulo y tomando en consideración de 

que hasta este momento se h~ hablado con cierta singularidad 

de la figura del alcaldo sin considerarlo como debiera ser,

dentro de U.'la institució1t j erúr<1uica inmediata superior con

todaa las atribuciones y personalidad que le deben conceder

las leyes on el devenir y la necesidad de una correcta min;fJJ 

tración de justicia en México en las localidades do rango mg 

nicipal; no podemos sustraernos a la obligación de hablar de 

la evolución municipal en términos c;enorales :r en el contex

to del cona ti tucionalisl:lo mexicnn.o en particular. 

El acaecer de nuestre. vida debo servir para captar ima~ 

t1ariamente el desenvolvimiento de la sociedad humana en un -

caso conoreto de organización como lo ea hoy el municipio y

ubioarnoa en que si loa ejércitos de nuestros antepasados a~ 

teoae hicieron frente a loa i~vaaores espai'lolea, si~ifica -

esto, que necesariamente existió detrás de esa organizaoióa

milite.r, o·tra mas que abarcó loe re11glonee diversos .de la r,2 

laoión social, pero que por los avatares inflinc;idos por co

yuntura de la invasión y su triunfo sobre las comunidades a~ 

tecas, se pasó a un BelllUldO 1lano la or~izaoi6n nativa, p~ 

ra imponer la europea; ea así como vemos por regla general -
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en los textos 1 ~ue el r:rlli'"'licirio tnvc· SP. orj.go:1 en 12. -qO!:W Tr::pe-

riol y so menciono así ~1110 Cc::tro Vol irr.~·.erio -::orr:o.no-GGrmé.nico,-

fue la ciudc"l de TUebecl: la ;rilncrü n 12 que '-'º otorcó el i\ccro-

im~erinl, c011sintonte en le cn.trecrJ de utribucioncs po1ítico-ud-

ministra ti vos, mili tares y judicif'les c¡ue lo pcr!'li tían rogir por 

sus propios preceptos, annq_uq tnmbién Grecia tuvo su propia orG!l 

nizaci6n pura lelo o. la quo se conoce como mLu1tcipio; o~rf's soci!!_ 

dadec htwenas mea, rudieron si¡;nificarse asfrüsmo como competidp_ 

ras en esto género, pero no tuvieron el imporio como para e:q¡nn

der su organización. 

Esta opinión queda reforzada con el pensan:icnto de Thomas -

Hobbes (1588-1679), quien especificó que el hombro siempre tiene 

la inclinación de dominur a su.o semejantes y que esto originó en 

el estado de· naturaloza, uno lucha de todos contra todoo, porque 

el hombre es esencialmente egoísta; es un cuerpo dice y solo --

tiende a su propia conservro.ción o lo que busca es su )!ropia uti

lidad por lo que en las sociedades impera siempre la ley del mas 

fuerte, pero no en el estricto sentido de la fuerza corporal, -

porque un individuo debil físice;nente, ruede acabcr con uno nas

fuerte, aliándose con otro o mediante maciuinaciones. (H) 

Hobbea fundamenta su teoría concibiendo al hombre o n-

loa hombree en un primitivo estado de guerra, por lo que es-

(8).- CUEVA~ J:ario De La.- LA IDEA m ES'fAJXl.- U.JJ.A.Jf..-t.-:é 
ld.co 1975.- Pp. b9-70. 
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tos sienten la necesidad ineludible de buscar una forma de -

convivencia social en la que con el mínimo de sacrificio se 

obtenga un máximo de libertad para el desarrollo de las ten

dencias individuales¡ de esta manera dice, se oonstitu,ye la 

sociedad civil por medio de un contrato y que a través de e!J. 

te pacto, oeden sus derechos a Ull goberl28l'lte. 

Por su parte, JUJll Jacobo Rousseau (1712 - 1778), acepta 

tambión que hubo una etapa primitiva de la humanidad e• la -

que el hombre vivía en el estado de naturaleza, libre y en -

armonía, como un buen salvaje¡ pero C\18.ltdo nació el cultivo

de la tierra y la división del trabajo y coa ellas la propi.!!. 

dad privada y consecuentemente la desigualdad social entre -

loo hombres, se empezó a transformar el JllUlldo. (9) 

En el afán de que el hombre recuperara la libertad e --

igualdad que había perdido, ee creó artificialmente la soci.!!. 

dad política, los individuos cediera• así a la comunidad sus 

derechos naturales. 

Es de reconocerse que el origen del lllUllioipio es europeo 

no obsta.te ser partidario de que, como el calpulli en la v! 

da política precolombina de MéXioo, las or~izacio•es polí

ttoo-administrativae se f'ueron generando por aeoesidades na

turales de los hombres que requerilUl sistematizar su vida en 

comunidad, toda vez que el origen mas remoto de organización 

política autéaticamente mex:io~ la en.oontramoe, en la oonf.!!. 

(9):- Idem.- Pp. 112. 
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deración mexica, cuyo elemento principal es al C1'lpulli, -có

lula politice. de la organización dol estado azteca, que oc -

encontraba ore;anizado en una inatitución superior llamada -

Tla.1 toca.Jl o concejo, esto o a su vez, in.te;>:rados en el Gran -

Tla.ltocan o concejo supremo. El Calpiüli tenía la facultad -

de nombrar a su tlatoani o ,jefe político de barrio; el Tlal

tocan tenia facultades para nombrar a su tecutli o sea, el -

señor del concejo y estos tenían facultades para nombrar al 

Tlacatecutli, es decir, al señor de sefl.ores o lo que se ha -

dado por llamarle en los textoa de historia, emperador. 

De esta lllall.era, no nos remontaremos demasiado para se--

guir abordando el tema de la institución municipal y por el 

hecho también de que el primer municipio en México haya sido 

f\utdado por eepaíloles en 1521 siendo e~te el de la Villa Ri-

ca de la Vera Cruz, aunque sin mas ltoraatividad que la im--

puesta por su corifeo Hernán Cortés en donde no se hacía mas 

que la voluntad de este, por razoues de seguridad ya que el 

alto mando se encontraba radicado en Cuba y se pretendía la 

necesidad de autonomía en las deoieionee de la invasión defj. 

12itiva de México Tenochtitlru1..- (1.<J) 

Años mas tarde, en 1523 fUero• expedidas lee orden.anzae

munioipales que jWtto con las decretadas en 1525, fueron las 

(10)- COU.:EUARES, Ismael y otros.- DE ClJAUHTEMOC A JUA'..!_; 
Y DF: CCT!TES A W.A."l:IlfIT.IAJTO,- 'Ediciones Quinto Sol.- !Mxico --
1986.- Pp. 46 8 52. 
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que ri~ieron dure.nte la colonia hasta 1812, afio en que ee -

promuJ.~6 la constitución de Cádiz, de una eran trascendencia 

para el derecho mexicano, porque en tratándose de la oreani

zación municipal, en el artíouJ.o 309 ordenaba que para el ~ 

bierno lnterior de loe pueblos, habría ayuntamientos integr,_g. 

dos por uno o dos alcaldes, re~idores y el sindico procura--

dor. (li) 

El alcalde fUe desde aquel entonces {15~1) un retrato 

del pensamiento de Cortés y esto a eu vez, el símbolo de uu 

ré~imen monolítico como el que imperó hasta los tUtimos días 

del General Francisco FrSJtCO en Espa.lla.. Pero antes de entrar 

de lleno e la legislación que contempla al municipio, creo -

necesario ampliar el sentido del término que nos da la pauta 

de au ori~eiu 

Munue que significa "carga~ .eepsoie de impuesto que ee -

establecía eobre los pueblos conquistados por Roma, ea según 

muchos autores, la palabra que dió origen al nombre de muni

cipio; esto no lo vamos a discutir, pero sí, cuando se aen-

tencia que el municipio ea la m:!ll.ima expresión de un Estado; 

a lo que opondríamos una verdad, que el mu:aicipio es la má'tj. 

ma expresión social de Ull Estado, de un Eetado que se precie 

de demócrata, de un estado que sustente la división de pode

res, de un estado que practique verdaderamente eea trilogía-

(11)- Op. Cit.- Pp. 303 a 306. 
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del poder en loe mwticipioe, porque en oetoe es en los qup -

recae la consecuencia del esplendor político, social :/ cco11Q 

mico de un Este.do¡ porque estos son loo que padecen socl.al--

mente y con mayor ri,:;or las inclemencias de la tloprooi6:1 ec_q 

nómica quo ee manifiesta en el paie, porque tieaen que ;;rotl2 

cir si:i incentivos gubern~entales, vender sus productos a -

precios irrisorios y adquirir los insumos u precios altos. 

Remontándonos un poco mas hasta u.~tos de nucotre. era, en 

co1ltraremoa que desde el siglo VI, en Grecia como e:1 noma, -

se tla la aparición del municipio como asociación de v~ci11dod 

En Grecia por ejemplo, Clistenes realiza la intoo-ación de -

las cuatro tribus atenienses, las convierte en diez y en vez 

do que estén aeociadae ¡:or co:isant,'Uinidad que era el vinculo 

~entilicio· desde la antigUedad tribal, le.e convierte en tri

bus sedentarias citadinas. (12) 

Aei aparece por primera vez el municipio como e.eocie.ción 

de vecindad, no de orden f:entilicio, no por consanguiuidad,

uo por vínculos de parentesco, sino por vínculos civiles de~ 

tro de la ciudad y crea así Cliste11ea el "demos" o sea, el -

municipio ll:I'iego que aparece en el sie;lo VI; de la misma me.-

( 
.(12)- ~IAL'ET, Alberto y MAQUET,_ Carlos.- CURSO DE HISTO-

RIA UNIVBRSAL PARA USO DS LA :SHSE::A,:;ZA MEDIA (GRECIA).- Edi 
torial Naciona1.- lí.éxioo 1956.- Pp. 23. -
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nera surec en Roma con Servio Tulio en ~l mismo siglo y este 

al igual que Clístenes en Grecia, transforma de tras a siete 

tribus las de :'ioma, rompe con loa vínculos gentilicios que -

antes por consanguinidad unían n las t1·ibus y las agrupa pcr 

domicilios o vecindad dentro de la ciudad y ahí surge el mu-

nicipio romano. (l]) 

De loa ediles romanos nace el ré¡¡'imen edilicio y que a\Úl 

llamamos así al municipio y n los miembros del ayuntamiento, 

por antonomasia les decimoo ediles, sean regidores o síndi-

cos, presidentes o alcaldes. 

Loa ediles p1•oclamabi:m al tomar posesión, sus edictos; -

de ahí viene precisamente el edicto como parte del origon -

del derecho romano, codificado por primera vez por Sexto Pn

pirio en el ej,glo VI antes de Cristo. 

Esta os por lo tanto una inati tución muy antii.;ua y de -

Ulla «?'ali. trascendencia histórica; u.na institución que tiene

veintiseia siglos de existencia; una institución que crea el 

derecho municipcil¡ una institución que coD.nota el nacimiento 

de la democracia en el mundo. 

El origen de la democracia, vien.e del nacimiento del mu

nicipio occidental, del demos griego, así como política vie

~e de la polis griega. 

(lJ)- lf.ALET, Alberto y ~~AQUET Carlos.- CURSO DE HISTC-
RIA m\IVERSAL PAllA uso m: LA ENSE*/JIZA MEDIA (RO~'A).- Edito
rial llacional.- 1oéxico 1956.- Pp. 19. 
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Por lo tanto, enteremente el nacimiento de 01uos·tro dere

cho político, de nuestros dorochos civiles, de nucatrr, orea-

1tizaci6n vecinal, de nuestra or¡;;81liZaci6n democrática, viono 

del nacimiento mismo del municipio occjdoo.tal. 

El mwticipio, término y forma de organizaci6n, fue tras

ladado a España durante la dominación romana y eu España se 

conjugaron tres corrientes fundamentales del derecho munici

pal a sabor: El derecho romano; el visigótico de la domina-

ci6n de los visigodos quo implantaroa corwecuentemente el -

concilium, del cual se deriva el concejo municipal como cor

poración y que viéndolo desde ol punto de vista de un ayunt.i;¡ 

miento, ea precisamente un ayuntamiento con las caracteriotj 

cae de la actualidad, y el derecho arábigo, o sea, el de los 

árabes que.dominaron a España durante casi ochocientoo años, 

tiempo en el cual influyeren notableme,.te en la or,'!:anización 

municipal de Eepafia, al :;rada de que una gran cantidad de -

los vocablos que uaamoe actualmente en latiaoamérica y parti 

cularmente eu t:éxico, son árabes, por ejemrolo, el nombre de 

"alcalde" que como llevamos asentado, viene de Al-qudi, que 

significa juez, usado en León por primera vez en el ej~lo XI 

pero con una tergiversación posterior que significa no la 

evolución objetiva, sistemática y natural, siao la forzada -

por las circunstancias de reacoruodo institucional que vivi6-

Espalla durante su proceso de independencia plena Y desalojo-
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de loa árabes. (l.i) 

Con todo lo anterior, tenemos ya intei;rado un munioipio

bien caracterizado que viene de Grecia y Roma, que ea como -

se lleva dicho, el origen de la democracia y que ae traspl~ 

ta a Espeila a través <le treo corrientes ya ci tedas como ele

mentales: La viai~ótica con él concilium; la roma:ia con el -

régimen edilicio y le árabe con el régimen del alcalde que -

ea preciorunenta el centro cie la atención Je eete trabajo, y 

ehi está ya conformado el municipio que posteriormente va a 

ser trasladado a América. 

Lo verosímil, lo real y lo fatídico eo que ese municipio 

~os llee;ó on los momentos mas trágicos de la historia del m~ 

nicipio wliversal. 

La historia e;lorl.osa de las comunas eapafiolas oe remontg 

be a los siglos de la reconquista y Fernando III, rey de Ca~ 

tilla y León, había dado derechos incluso a las comunas para 

tener ejéroitoo comunerou a su servicio que ayudaran a la r~ 

conquista, dándoles excelentes facilidades fin@1cieras y t~i 

butarias, pero este gran esplendor del régimen comunero eeE,a 

ilol, con sus cartas-pueblo y :fueros, recibió el golpe de e;r~ 

cía en 1521, cuando oe enfrentó al absolutismo do Carlos V -

y esa afrenta fue el final de la gloriosa época de las comu-

(14)- A. GA!l!lATY, John.- ;;;L rmmJO r.:EDIEVAL.- Etlitorisl -
Ilruguera.- Eepaf'ia 1981.- Pp. 32 a 47. 
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oon sus cabezas el <lesafío C•)ll la monarquía es¡:E,iíola. Esto -

sienifica que el régimen municipal que ae trasplantó a r.'.r$xi

oo en 1521, fue un tipo centralizado de mt~~icipio, lo que -

hoy en dia podríamos llamar, un municipio de tinte mo-.1úrqui

oo, que no obstante loe mov.imientos sociales que se heu> suce 

dido a lo largo tle la historia independiente de l'éxico, sus

aie;noa no hall desararecido y 11or el contrario, se han forta

lecido ya no como réplica tle un ree;imen monárquico, slno ah.Q. 

re, en uao y abuso de la democracia que impera en el país, -

se han erigitlo a su amparo, muchos regímenes caciquiles, que 

han dañado ~avemcnte el desenvolvimiento libre de los muni

cipios y las comunitladee que dependen de cada uno de ellos,

desde luego que esto tiene también una explicación que de -

nin¡;ull.a manera es una justificación, fwtdada en el deearro-

llo de la legislación mexicana respecto de los municipios y 

así tenemos: 

PRilr:ERO.- El Congreso de Anahuao, convocado por Do~ José 

l(;aría Korelos y Pavón, emitió le conati tución de Apatzingán

en 1814, en ouyo artícu1o 208 alude al municipio, pero deja

inalterable la organización que le dió la propia constitu--

ci6n de Cadiz. Esta tll tima qUD fue promulgada en 1812, en su 

artículo 309 ordenaba que para el gobierno interior de los -

pueblos, habría ayuntamientos integradoo por uno o dos alcal 



des, por regidores y el síndico procurador. 

SEGU!IDO.- Casi diez añoa deapuéa, al establecerse el C~ 

gres o Cona ti tuyento en 1823, la situación en lldxico 110 dife

ría mucho de la que había imperado en la nueva eepalla, por-

que ni la economía ni la organización social y cultural se -

modificaron y los partidos en pugna ya agrupados en laa lo-

eias masónicas, luchabo.n unico.mente por el poder en un run--

biente en el cual se llevó a cabo el congreso en al que ae -

elaboró la Constitución Poli tic,, de ¡,1dxico de 1824, que no -

era nada favorable por coyuntura de la situación, al munici

pio y su organización. 

Esta constitución de 1824, fUe el primer intento serio -

para suplir a las leyes de indine, no directamente para re~ 

mir a loe mestizos y sobre todo nativos del sistema de exp~ 

taoión colonial, ni para orear siquiera la ciudada~ía mexioa 

na, sino para independizar a las clases privilegiadas del ~ 

eallaje de España, pero no de la influencia eclesiástica cu

yo poder sobrepasaba lo in1agÍl!.able y el estrecho control so

cial que ejercía sobre el pueblo mexicano. 

I.e. constitución de 1824 era sólo una fórmula para adue-

flarse del poder y nada planteaba para beneficio del progreso 

económico y social del país. 

Respecto de loe municipios, no se observa ninguJle. otra -

alternativa que modificese su estado organizativo, aei, en -
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le. fracción H del artículo 161 exprese. que: 

"LOS ESTADOS TifülEli LA OBLIGACIOI! DE ORGAHIZAR SU 
GOBIERNO IllTERIOR SIN OPOB};RSI·: A T,A CONSTI'PUCIM ilI AL -
ACTA COlTSTITUTIVA~ 

Implice. que eota loy, le de. validéz a la orea,~ización -

sustentade. por le. conotituoi6n de Cádiz, lo que también lo -

da el caracter do un acendrado contraliamo. 

Por lo que hace a la conatituci611 de 1836, esto. en su -

articnlo 2? !)l'escribía, que al establecerse ayu1't8llliontoe

on los departe.montos con mas de cuatro mil habi tro1teo hasta

ocho mil, en estos no podrían nombrarse mas de seis alcaldes 

doce reeidores y dos síndicos; es oportuno he.cer notar que a 

través de eote. constituoi6n so dividió al país en departamc.n 

too, d1stri toe y partidos. Una i.dea que sel ta a la vista de.§. 

puée de leer los artículos 25 y 26 de esta ley, es la de 

que loo ayw1tamientos y los alcaldeo tenían aobresalientea -

atribuciones, e~ donde por estas instrucciones, loa Eatndoe

confirieron a loa alcaldes las funciones judiciales, tomando 

en consideración todav.ia el estricto sentido dol términ.o IDO;!: 

fol6gioamente hablando. (15) y (16). 

(15)- MEJIA, Zúñiga Raú1.- BEl'lITO JUAREZ Y SU GEllERACION 
Colección SepSetentae.- Uéxico 1972.- Pp. 16 a 28. 

(16)- MOREllO, Diez Deniel.-DERECHO COHSTITUCIONAL MF.X:ICA 
NO.-!lditorial Pax !léxico.- ?.'.eltico 1976.- Pp, 132 a 138. 



38 

Veinte años tuvieron que transcurrir pnra que nuevameRte 

ea hiciera elusi6n a la or~anizaci6n municipal después de la 

oonsti tuoi6,. de lflJ6 en que ¡,íéxioo vivi6 tL'ta etapa de reyer

tas iatostiitas por el poder y por crear en las conciencias -

de loa me xi canos la idea de la independencia total del Esta

do frente a la i~leaia, pues esta representaba aún el balua~ 

te de la dominación espafiola. 

Por lo que hace a la oousti tuoi6A de 1857, esta, en pri

mer término co>iviertc a loo dcpurtomentoe en Ee·tadoa, ae~

las be.seo establecidas e>i la constitución de líl24, por lo -

que al hacer referencia a la ore;flnizaoi6Jt de loa nuevoa Eatg 

dos, se estipuló que estos adoptarÍa.ll la forma de ~obierno -

republicano, representativo y po·pular, característica de un

Eatado federalista. La imprecioión de esta dictami::laci6n 

consti tucio:otal, dió lugar a que ·Hchos 'Cate.dos se or3a'liza-

ran arbitraria y dosproporcio01e.clame11te, sobro todo e~1 trat'4!! 

dose do la relación municipio y gobiorxoe de loe Estados, en 

do11de estos adoptaron tu1a fuerza predomi•BJ1te sobre ol muni

cipio, toda voz que por encima de la constitución de 1857 -

existi6 el poder ilimitado, casi absoluto de los gobiernos -

estatales, e11 oposición a la necesidad del desarrollo de la 

libertad municipal, dando al traste como corolario la e.par1-

oi6n de resimenea munioipe.lea oaciquilee como aún los tena-

moa en varios estados de la reptiblioa. 
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La falta de vicencia plena de la constitución de 185? ,· -

aunado al advenimiento del regimen del General Don ~orfirio

Díaz, borró toda idea de auto1~omía mu11icipal, al remür en -

este gobierno a los e.yuntamientos en unidades administrati-

vas que recibieron los nombres de partidos, distritos y pre

fecturas, lo que hace que el m1micipio sea realmente nuevo -

en México, porque por razones de concatenación del mismo e:!,¡;¡ 

toma de e;obier'1.o !JOrfiriata, los prefectos no acataban mas -

roe;lrunentos ni disposioio'1es que no fuera:t las del gober:ia-

dor, ¡¡recieomcmte de allí la crítica que hacemos del mal uao 

del término alcalde, cuya función empieza a traatocarse en -

España como correspondencia al sistema monárquico que imperó 

incluso hasta el franquismo, y no es que sea u.~ órga1to que -

signe el atraso como lo damos a entender al querer que se 

aplique al presido1tte munioi¡>al el oaraoter de alcalde a la 

usanza de Espal'la c cou la mentalidad de Wt alcalde fuerte al 

e etilo norteamericauo; la alcaldía es uua insti tuoióit que po 

lle e11. evidencia lllV.estro al to i;rado de democracia en la míst,! 

ca de la división de poderes. (11) 

(:['1.)- Op. Cit.- Pp. 160 - 166, 
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"Le. figure. de1 e.1calde en cuanto a su funci6n judicie.1 o-,¡ 

Espa!la, ha sufrido los traasmutaciones inhere11-tes e. los movi, 

mientos po1iticos acaecidos en ª'1uella l\aci6n, p'or ejemplo y 

l'ara "º remover muoho el tieml'o, ve.moa a ubice.r1a en e1 si-

glo pase.do, desde que las cortes de Cádiz la suprimieron pa

ra restablecerla durru1te la reacción absolutista como una de 

la~ banderas de eae movimiento, sin embargo, en 1834 se pre

tende quitar la juriadicoi6n contenciosa a dicha figura para 

dar1e esas fecu1tades a los jueces letrados de loe partidos

judiciales; pero en 1835, por roal orden de1 12 de Febrero 

so 1es reservó a loe alcaldes el conocimionto de loe nego--

cios civiles de escasa cuantia y se lee autorizó para prac!?

car le.a primeras diligencias como delegados de loa jueces do 

instrucoi6n, lo que se ratifica diez años después a través -

de la ley de 1845 inspirada en la división de poderes soste

nida. por !fo~tesquieu (1689 - 1755), en donde se atribuyo a 

los alcaldes especiaDnenta a los de pe~ueñoe poblados, fu.~-

oiones judicial.ea quo se les mantiene hasta la oreaeión da -

1os juecos de paz; no obsttE1te que astas atribuciones ftleroN. 

por decreto, e~ la práctica eran facultades excepcione.1ea, -

porque e1 alca1de 1 después de eu fwlci6n judic1e1 en el eJU?! 

te.miento, era a la vez aeesor en cuestiones politice.a y admi 

nistrativae de1 aorregidor, 1o que hizo también que en la -

constituai6n de Cádiz ae hiciera desaparecer esta figura pa-
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ru considerar e. los nlcclc;e.s con el Uoble ca.rc.ctcr, cJ.e c.C;en

tes Ciol gobierno y prooidcntcs del 2.yuntt?.mionto. (18) 

Esta Última relación fuo el moclolo que im:oer6 durMte el 

régimen del General Don Porfirio !líaz, en cuya c.lictadur.e. el-

1:1unicipio vivió un este.do do decr.dencie. y como respuesta a -

esta posición, Den Fro.ncioco I. ¡,;ac.lero, Jefe dol Partido De

mocrático y Antirreeleccioniste., estableció en su programa -

de trabajo le. idea de la libertad del poder mw1icipe.l y la -

abolición de las jefaturas.Y prefecturas ~olíticas. 

Pero, ¿cómo se empozó a e.;olice.r en Eéxico ye. trastocac1o

ol t6rmino? 

Recordemos que Jlernán Cort6s, después de no ser w1 hom-

bre preparado culture.lrr.cnte, empezó a erigir ayuntamientos -

en la medida en qua avanzaban sus triunfos de invasión en 

las comunidades en las que le parecía adecuado erigirlos, 

sin apegarse a estatuto o norma alguna, ni para su integra-

ci6n, ni para sefíalarles facultades; la vo~untad da Cortés -

tenía fuerza de ley sobro las exieuas facultades de los ayun 

tamientos y aqui señaiemos Wle. vez mas la vertebración que -

une al tipo de gobierno de la Espafül del siglo rl con el que 

(18)- Enciclopedia de la CuJ.tura Espailoln.- Cp. Cit •. Pp. 
164. 
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se impuso en la Nueva Espa.ila desde los inicios de los actos

de iz1.vasi6n. Les or,lei'unzas cortesia1as ponen en. claro '31 -

oaraotar clel (!;Obierno de la Nueva Espafla, cuando dice que -

por ser oapitán general y gober>tador de la misma Doa Fel'llal1-

do Cortés (Harnán Cortés) y ea virtud de loa poderes reales-

trru1smitidos e11 su favor por el emperador, debell guardarse y 

cumplirse dichas ordenanzas, oatableciendo primeramente que

en cada. una de las villas illtegradas haya dos aloaldes ordi

narios y ouatro regidores así como wt procurador con un es-

criba.no, quienes juzgarían las causas civiles y or1.r.tinalos,

no siéndoles permisible ni a estas autoridades, mucho menos

ª los pobladores de las villas, ele~ir o nombrar a alguna -

otra persona en suatituci6a de aquellas. si no fUere Cortés

º su lugarte11ient0 en ausencia de aquel. 

La ficura del alcalde en México se hace patente con la -

fu.ndaci6n de la Villa Rica de la Vera Cruz, lo que refiere -

Berna.1 Díaz del Castillo en su Historia de la Nueva Espafla,

al decir que loe primeros alcaldes fueron, Alonso He1'7UÚldez

Puertooarrero y Francisco de Moa.tajo. «19) 

La aituaoi6a que privaba como coaeecuencia de lee actoa

de conquista o invasión como le he venido llamando a lo lar

go de este trabajo, entre loe espaftoles aposentados en Cuba

Y loe que habían sentado eus reales ea Veraoruz y lo que ---

(3.9)- CASTILLO, Bernal Díaz Del.- HISTORIA VERDADERA DE 
tA CONQUISTA DE LA HUEVA ESPAf!A.- Circul.o de Lectores, S.A. 
Barcelona 1971.- Pp. 124· 



43 

podía haber entre estos y los sojuzgados mexicanos no eran -

para me~os, de ahí que el temor de Cortés de perder lo ~ene

do se pusiera de manifiesto no oreando un poder detrás de -

otro y centralizó ese dominio que ya tenia oobre las tierras 

invadidas. 

Quiero hacer hincapié, que en la medida en que Hernán -

Cortés iba configurando sus municipios además del que :funda

ra en Veracruz, ae iban advirtiendo en su adminiotraci6n los 

aignoa de loa deaenlacea del régimen ibérico y estos mismoa

indicioa como lo aon la venta al mejor postor de loa cargoa

concejiles. Loa reyes de Espafla reclemaban mayores fondos -

acon6mioos y establecen la regiduria perpetuo, tanto en EBP§ 

fla como en México posteriormente, o sea que loe regidores -

ejercÍB.l\ un oficio que se compraba a perpetuidad y lo heredª 

ban de padres a hijos. Esto aparentemente iMfensivo en llé:rj, 

oc, tuvo después resultados fu.rleetos para Eapa!'la, porque el 

eapafiol rico compraba au regiduria perpe•ua, cuando moría la 

legaba y el heredero ya era criollo, por lo que al pasar de 

Ul!a generación a otra, la regiduria perpetua fue entrceando

el control de loa ayuntamientos de todo el país a manos de -

los criollos; en esta forma el eriollismo tuvo una gral!. tri

buna para haoer política y para defender sus intereses looa

loa y da claso inclusive. (20). 

(20)- OCHOA, Campos i~oiséa.- LA REFOm·A l . .TnTICIPAL.-Edito 
rial Porrúa Hnos., S.A.-t.:óxico 1979·- Pp. 152. 
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Y no ea sino hnst:? el Cont;reso Con:ititti:,cente de 1917 

cc;c.ndo se produce el debute ll'.ús wi:plio sobre ln institución -

municipal, yr::. que los ;·.·ropios com:ti tuyentes tenían necesaria 

mente que rcnccionar on contra de la. si tue.ci611 tle hecho que -

prevalecía corno reGuJ.tedo Ce le dictadurc del presidente Don

Porfirio Díaz, quien medicnto los procedimientos disci¡lline-

rios mas férreos e,jerc:fo ou ~,_utoridad, ller;o.ndo al extremo de 

sus abusan, tle a~1licar sin formc.ción de C;J.uon ni comprobación 

del delito, la relee;c.ci6n o el doatierro hacia Vnlle i:acional 

y ~uintane Roo o bi81' la aplicación de le. ley fügn que llevll 

ba a la práctica mediante las acciones del principal brazo -

ejecutor, le temible policfr• rural. 

Los constituyentes debatiaron ampliamente el rroyecto del 

artfoulo 115 qne se relaciona con le insti tuoión l!lunicipel 

en el que se concedió al municipio, la personalirlad jurídice

propia que requería pera contratar así como parn adquirir bi!J. 

nea y para defenderse; sin embareo, quizá era mucho pedir el 

este.blecer en le propia constitución la existencia de un ór

gano jurisdiccional como el-alcalde, dado que como el propio

dictnmen dice: Los municipios salen a la vide después de un -

largo periodo de olvido; pero este vacío y que es precisamen

te la representación Gel poder judicial en los municipios, -

da lugar a que los congresos locales conformen y denominen e-
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los jurados a su f'rbitrio, así, cuando unos le dejaron la -

denominación de alcalde que es la correcta por la etimología 

del término, otros le denominaron juez menor en la liitea de!i_ 

candente de la jerarq,;.ización del juez de prirr.ora instencin

como ea deseable en la teoría y en la práotica, pero en este 

Último ámbito no es así, pqrque el juez menor tiene la supe~ 

posición del presidente munici¡ial que también ejerce las :fa

oul tadea jurisdiccionales, de ahí que en algunos caeos de -

los rredios publicitarios o do comunicación masiva se le em-

pice a llamar alcalde al presidente municipal. (21) 

La constitución federal crea al municipio como inetitu-

ción, fija las bases fundamentales sobre las cuales las con!i_ 

tituciones de loe Estados van a eetruoturar su régimen muni

cipal, reglas que operM como restricciones a la autonomía -

de las entidades federativas y dan los principios ideológi-

cos y políticos que deben inspirar a loe congresos locales. 

Esto tiene como origen, que el constituyente de 1917 al

ratifioar el federalismo como decisión política fundamental, 

reconoce al municipio ·como la base territorial política y -

administrativa de nuestra república. 

Dentro de W1 régimen federal, las oaraoteríaticas de de~ 

(:'.);).- Op. Cit.- rp. 322 - 3•f5• 



centralización municipal deben aer aólidae ai se quiere pre

servar la integridad del sistema, toda vez que es principio

elemental del federalismo, que debe haber una zona signifi~ 

tiva de competencia entre la federación y loa cotados, por -

esto laa propias constituciones de los estados provén laa '2!'

racteríatioaa de sus propios municipios y laa reglas relati

vas a la distribución de competencias entre loe órganos es~ 

tales y municipales, pero.todo ello subalternándose a los -

dictámenes de la constitución federal. 

Indudablemente que ol municipio representa la célula po

lítica. de todo estado y en el ca.so de l.'.éxico, es una inetit.g 

ción fuertemente arraieada en nuestra historia, porque sua -

notas esenciales las encontramos como ya se ha asentado en -

páginas anteriores, en las sociedades aztecas y laa mixteco

zapotecas, aunado a que el primer municipio de América fuo -

fundado por españolea en México. 

El devenir del tiempo, correlativamente con la multipli

cación de loa habitantes de nuestro país y el incremento de 

loa reclamos sociales de contextura política, nos demuestran 

que no es suficiente la simple declaración de que loa munioi 

pion pueden administrar au hacienda; ea necesario que a tra

vés de la federación ae den también las bases para que loa -

municipios administren debidamente la justicia dentro del -· 

marco de una legislación completa da loa estados, que va.ya -

mas allá de lo tradicional, porque la centralización del po-
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der y la aboorci6n de facttl tu des, lleva a loa munici;:ios .al 

anquilosnmiento, perdiendo el r.rincípel objetivo de conotitg 

irse en entidades libres, en personas morale8 eficaces como

una eenuina célula, do una democracia qv.e ""·rtici11n de lr> i!l. 

tegración de le República '·'exicana. 

Se ha insistido, ee ha·acentuado ol preponderante méri

to de la institución municipal con la esperanza de que el·-

martilleo constante, algún dia se haré. realidad un municipio 

fuerte, libre y eficaz; siendo el municipio como lo es, una

verdadera escuela cívica, un sitio en donde se inicia la de

mocracia, en donde se ejercite. el mandato mas <1irm:·~o y al -

lado de la población, es del que debe ocuparse con mayor di

ligencie todo gobernante si desee tener una eestión qua per

dure por mucho tiempo en el concepto de todo mexicano, debe

el gobernante reforzar esos cimientos de donde parte la cs-

tructura del Estado Mexicano, atendiendo las exigencias de -

osas comunidades proverbialmente relegadas, de ostn manera -

forjará mejores gobiernos municipales que serán el aval del

asoendente mejoramiento político, ocon6mico y social do los

moxioanos y oonsecuentenonte la base social mas férrea del -

gobierno federal. Es hasta nuestros días cuando se he pr2 

movido la participación ciudadana, no en la forma integral -

do como se requiere, porque los municipioa deben participar

en loe programas, en la planeación do loe miamos y en la to

ca de decisiones que lee es favorable; esta otra propuesta y 
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la práctica consecuente, dan al traste con la necesidad de-

mayor eficacia institucional a fin de hacer efectiva la sen

tencia del Articulo 39 de la Constitución General do la Ropñ 

blica que dioe en Parto mo4ular1 

11 •••• TODO PODER PUBLICO DIMANA DEL PUEBLO y SE ms
TITUYE PARA BENEFICIO DE ESTE ••• , 11 

Se ha insistido también que para darle plena vii:enoia a 

la institución municipal, es necesario democratizar su vida

interna, mediante una representaoi6n genuina de eus habitan

tes y tratar por todos loe medios posibles, lograr la pros-

cripci6n del despojo de atribuciones y la usurpación de la -

voluntad municipal por loe gobiernos estatal y federal; ea -

necesario perfeccionar el marco normativo a fin de eatable-

cer nuevos municipioa, suprimir loa ya existentes o fusio!U!!' 

loa ee«Un le.e necesidades propias de las comunidades; es ne

cesario facilitar a loe municipios la oonstrucoi6n de orga-

niemoe descentralizados y empresas de participación munici-

pal, así como una efectiva participación de loe ayuntamien-

tos en la resoluoi6n de lea cuestiones jurídicas que ae sus

oi ten entre loe ciudadanos y la partioipaoi6n de estos en -

laa acciones y órganos municipales. 

E». todo momento eXiste la esperanza de mejorar permanen

temente la administración municipal para alcanzar todas las 

aspiraciones, ¿pero cómo se alcanzaría si están tan arraiga-
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dos los háb.i. tos de esperarlo todo de los gobiernos estntnJ: -:; 

federal?. ¿Cómo? •• si les seguimos negando cepacidad a sus -

servidores o se arguye la falta de colaboración y apoyo ciu

dedanos sin conoiderar muchas vocos el origen impopular de -

los ayuntamientos o por la ausencia de un concenso que el 1':2. 

biorno no se ha sabido ganar, todo esto puede superarse con 

los deseos de querer hacerlo mediante la simplificación de -

trámites y procedimientos, la propiciación del acorcamiento

de los servicios al gobernado y la facilidad que se brinde -

para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento asimismo 

de sus obligaciones; el establecimiento también de unn efi-

oaz recaudación y ln disposición de los fondos municipales -

en beneficio de loa propios municipios. 

El marco jurídico con miras a perfeccionarse, adolece de 

imprecisiones aún en el ámbito de las comretencies y eeto da 

lugar en muchos de los caeos a que las autoridades ruunicipa

lee ignoren el alcance de su actividad y la ciudadanía cono~ 

ba en consecuencia un solo gobierno y 1lll. solo órgano de ex-

presión como lo ea, al Ejecutivo Federal. 

La desaparición del centralismo en todas eu11 manifesta-

ciones va UAido necesariamente a la elaboración de un progrª 

ma de descentralización permanente de la administración pu-

blica federal por medio de la reaaignación de :f'UD.oionee y or. 

ganiemoe federales a loe estados y municipios. 
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Quiero recalcar para cerrar con este capitulo, que el 

centralismo y el desarrollo desigual son muy claros y son iE: 

justos a la vez, porque loa recursos no eeté.n equitativamen

te repartidos y las administraciones municipales disponen de 

loa menos; a esto coadyuva la actitud que asumen muchos :ru.n
oionai•ioa, por no decir la mayoría, que para facilitar sus -

actividades lea realizan desde la comodidad de aua eacrito-

rios y adecá.a, con una concepción unitaria de un pida o de -

una entidad federativa que objetivamente y por naturaleza d.Q 

be y tiono cembioa y eatoa funcionarios en muchos de loa ca

sos, se tienen por únicos que saben, que conocen y son hono

rables y se sitúan en un nivel supremo considerando a sus ~ 

pendencias a las autoridades locales. La otra deoventaja pa

ralela e la ya oficializada deaproporoión en loa recursos -

que ae canalizan a loa municipios ea, que solo obtiene quien 

exige o quien tiene un representante aotivo en un órgano o:tj. 

oial federal. 
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B)- Caracter Real del Alcalde en el J,\éxico 11'.oderno.. 

Hemos hablado páginas atrás de la terminología Norteame

ricana de "un alcalde fuerte\' pensamiento paralelo de un ré

~imen moruírquioo, semejante a la estructura y práctica polí

tica basada y relacionada directamente con la explotación de 

los sectores pauperizados, que en al~as regiones del país, 

o por decir entidades, se da y no vamos a pasar por alto, 

que son los sectores desposeídos tradicionalmente los que ~e 

quieren de defensa, los que requieren do un órgano quo se i

dentifique con suo intereses, sus hábitos, sus tradiciones y 

costumbres en contra de grupos sociales detentadores de los 

excedentes de la producción agrícola y que se arrogan ademé.a 

el derecho de dominio en lo político y asimismo, que forman

parte vital del escenario nacional; estoe toman decisionee,

impo11en representanteo políticos y contribuyen a mantener -

las actuales formas de explotación aún en contra de la mod~ 

nización del aparato económico y del sistema político por el 

que luchan ale;unos sectores de auestra sociedad y con una ~ 

se fundamental que es la división de poderes necesaria en la 

práctica en nuestro medio rural. 

Si asentamos anteriormente el eeatido y significado eti

mológico del término alcalde ao ea una necedad la de que sea 

este término el que eignc a una fi(llll'a representativa del -
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podor judicial en los municipios de cada ontidod fecerativa, dada 

la libertad: tan amr.lia que consiana el artículo 115 constitucio

nal en fe.vor Ce los ::stados para que legislen e.carde con sus es-

trucv.1ras socitiles, todo lo referente al municipio y el cyunta--

miento, sino quo la ~onción de cate símbolo que es el del alcalde 

lleva dos consir;nns: Ia pri!!:ern de ellno tiene relación con el h.Q. 

cho de que se catán plagiando rr.odeloo tergiversados de otros paí

ses, que por un lado conllevan a constituir y reforzar regímenes

monolíticos, monárquicos, autócratas y por el otro, se dirieen a 

conformar ejecutivos fuertes embadurnados de derrocracia, cuando 

se les empieza a d2.r n los presidentes municipales el calificati

vo de alceldee y disculpen loa lectores el rigor de le expresión, 

cuando me atrevo a convocar a cerrar filas para la adaptación del 

adecuado lenguaje castellano en la aplicación del término alcalde 

y la función que este desempeña y debe desempefínr; la segunda de

estas consignas es a guisa de juicio, a modo do opinión, tomando

como base la figura del alcalde y el significado do juez que tie

ne, para sugerir: Quo se establezca la obligatoried~d en el suso

dicho artículo 115 de la Constitución General, para que las anti 

dadea de la_ federación mexicana, adopten en su legialeció11 munic.!. 

pal, no sólo la traza que simbolice al poder judicial local en -

las comunidades de nuestras provincias, sino que ostonsiblomentc

practiquen su papel esos órganos, confiriéndoles loa asuntos civi 

les y penales con apego a la jurisdicción volunterie y sin res 

tricoi6n alguna sobre cuantía, no así los a.auntos mercantiles. 



En este último avance del l)resento trabajo, cabe hacer n9 

tar quo siguiendo los lineamientos ae loe estudiosos de la 

sociología, enco1ttramos que efectivamente, ln divisi6'1 social 

está integrada a decir del ~ampo, por tres clases muy bien -

deflnidas, a saber: Loo acricultores capitalistas, los agricu1_ 

toros medios y por Últlino, los agricultores pobres. I~s prim~ 

ros con facilidad y frocuonciu utilizan los créditos be.nca--

rios qua obtienen e-recias a su solvencia económica que les eª 
re.ntiza el suministro de fondos, estos rsprescnte.n al scctor

rural mas poderoso politice y económicamente y rosulte.n en -

gran parte inmunes a la aplicación de la ley local por sravc

que sea la falta cometida, prlinero, porque influyen en la no

minación de los jefes políticos si no ee que en muchos de los 

casos loe1 imponen; oee;undo, porque son los primeros quo apor

tan las cuotas ciudadanas que impone el ayuntamiento y en fo~ 

ma extraorclinaria o en calidad do recalia, contribuyen con -

fUertes cantidades de dinero y, tercero por estar cona ti tui··

dos en la fUerza eccnómica sgr!cola y tienen capacidad para -

absorber la mano de obra fludue.nte o de base on la comunidad 

o incluso, en una rogi6n determinada. 

Los segundos, es decir, loa agricultores medios, por el -

simple hecho de defender y apoyar el estado de cosas reinan-

te tienen en términos políticos, cierta influencia y gradual

mente a medida que progresan económicamente, debido a que ---
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aparte de las utilidades que obtienen de su producción agrÍCQ 

lQ personal, logran absorber gran parte de loo exoedentea de 

producción de los eericultores pobres o no propiamente exce-

dontes, sino que son parto de las cosechas que destinan al -

mercado a efecto de e.lleeerae fondos económicos; logre.n así 

el control de una parte importante de la población. 

Hay una acentuada diferencia entre loa dos sectores de 

ac:ricultoree mencionados y estriba en que loe primeros, la in 

fluencia que ejercen en las comunidades es indirecta os decir 

a través do sus administradores o por instrucciones de aleu-

naa autoridades mas elevadas a las del munioipio 1 debido a -

que estos oefforea comunmente no residen corporal o material-

mente en loa sitios de sus posesiones, sino que re.dican en -

las capitales de sus respectivos estados o on el Distrito Fe

doral, lo que no sucede con el segundo aector, porque estos -

en su mayoría, si están presentes en sus comunidades y ol po

der que ejercen es directo. 

En tercer término centraremos la atención en el grupo de 

campesinos pobres, eetrato al cual pertenecen aquellos que 

poséen de una a dos hectáreas de terreno pero que naturalmeu 

te, si el producto de esas tierras no lee a1canza para satis

facer las elementales necesidades de una familia durante to

do el affo, este grupo se ve orillado a vender eu fuerza de --



trabajo en loo pcriodoo en los ~ue sus parcelas no cotán ari-

tas para ser trabe.;!adas, esta parte de los traba;jadores a¡¡ri

colas, ideológicamente se reconocen a si mismos como campesi

noo y no como obreros a jorno.1, pero en términos econ6micos,

están en¡;rosando las filas de aquellos jornaleros ae;ricolae -

que no poséen un solo metro.de terreno cultivable paro además 

estos grupos tienon casi vedado el camino para que sus hijoe

se capaciten profesionalmente y adquiero.n otro nivel, por en

de resultan presa fácil de loa mesquinos intereses do do~ina

ci6n ejercida sobre ellos por loo primeros grupos eeBalados -

en este inciso. 

Antaño era el cura quien desde el púlpito hostieeba a sus 

feligreses para que estos adoptasen las medidas que convenían 

a los caciquea o cab ildoo impuestos por loa mismos caciquee;

actualmente esto s1tuaci6n va cediendo terreno a favor de loa 

maestros rurales y algunos profeoionistae hijos de campesinos 

pobroe que hnn logrado escapar de la miseria del campo para -

ir a la ciudad e capacitarse; este grupo, unas veces equidis

tante al desa.rro1 lo del pueblo, otras superando el ámbito fa

vorable a loa caciques, con menosprecio de sus vidas, de su -

libertad y su salud o la de sus faJniliarea, trabajan en pro-

de la. democracia en sus comunidades y· por la correcta aplica

ción de la ley, pero esta colaboración resulta insuficiente -

si ol cobierno federal no toma las medidas legislativas mas-
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eficaces para someter el ambiento caciquil que so viva en el 

medio rural, para entrar de lleno al desarrollo mediante ls

sujeción a lo ley y sobre todo, el spee;o a la tesiD de la dj. 

visión do poderes. 

!lo es solo el cumplimiento al requisito indispensable P.!! 

re. obtener el derecho e.l exa.men profesional lo que me ha 1.1~ 

vado s resliz.e.r este. labor, sino le experimentación personal 

que me he dado el haber establecido cont!).cto directo con el

devenir social, político y jurídico de lea comunidades que -

me han servido de ine;rediento y el menoscabo observado en la 

impe.rtición de justicia en el medio rural, partiendo de la ..: 

premisa de que un presidente municipal, está llegando e se:r

un verde.dero "alcalde mayor" como Ee lo empezó s llamar bajo 

el reinado de Alfonso VI en España en 1805 s los 1'unciona--

rios municipales, en quienes deleeabn el propio rey su auto

ridad. 

Esta última afirmación nos sirve de cimianto también pa

ra negar en tono rotundo s que se le siga llamando "alcalde" 

al presidente municipal, porque eo inneGable, do que de se-

guirlo haciendo como se ha empezado ya a calificar al munícj. 

pe, se caiga ideológica.mente en el reforzamiento de Ull régi

men monárquico provincial que de por si ya se practica en ig. 

gunas entidades de la federaci6n, debido al descuido de laa

autoridades superiores a les del municipio o e. los compromi

sos políticos establecidos entre aquellas y los grupos do ~ 
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der existentes en le.s re¡;iones de nuestro mcilio rural, siehdo 

excecrable la casi inexistencia de la trilo¡;ía del :¿oder. 

!lo obstante el acro panorama quo ee entrevé con esto tra

bajo, existe un Estado en el territorio nacional al que se -

atribuye la práctica de una ejemplar democracia pero que abar: 

daré en el pr6ximo capítulo.' 

La necesidad imperiosa de que el alcalde, siendo delegado 

del poder judicial on cualesquier latitud do nuestro país, ea 

hoy mas que nunca para nosotros, una ineente exigencia, pera 

desterrar mediante ese 6re;ano y su eficacia forzosa, las ac-t¡j. 

tudee licenciosas que asumen loe presidentea municipales en -

la impartici6n de justicia, ale;unas vocee ejuetados a la pre

ei6n de los.grupoe de poder existentee, de la localidad o re

gionales y otras, ajuatadoa el vacío de instrucciones expre-

saa que orienten a la equidad, lo que si¡;nifica en un momento 

dedo, un vacío de poder oficial. 

Lo último asentado llevado a le práctica en el medio ru-

rel a través de une vigorosa legieleoi6n local y una prof'unda 

reforma al erticu:!.o 115 de le consti tuci6n eenerel de la reJ?li 

blica, vendrían a reforzar nuestras instituciones con el cré

dito popular de le justioia paritaria en 711éxico, al constitu

irse en cada localidad, verdaderos tribunales populares pref!.! 

didoa por un alcalde y n6 por un presidente municipal, nombr~ 
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do o ratificado aquel, por el Tribunal Superior de Justicia -

del Estado, a cuyo cargo y en contacto directo y constante e~ 

tería la vigilancia del fiel cumplimiento do eu encargo. 

El gobierno que so valore de qu.e todas sus actitudes cir

culan dentro del marco de la legalidad, debe poner ooneidero

mucha atención a las exigencias de la ciudadanía. Si de 1917-

e 1987 le población do nuestro país ao ha incrementado de do

ce millones a mas de ochenta millones de habitantes, lo natu

ral es reconocer que las cxigenciaa de un pueblo de las prim~ 

ras dos dácadas de nuestro aiglo, no son las miamaa que las -

necosidedee del momento. Esto no entra en contradiaci6n de -

nineuna manare con lo asentado páginas atrás, porque una cosa 

os al sometimiento forzoso de le población rural y otra, le -

carencia de medios legales a los que pueda acogerse el ciuda

dano que ve afectados sus intereses personales o sociales; el 

hecho de que a la fecha se haya multiplicado pro:f'usarnonte la

poblaci6n no implica que por ese solo hecho los cacicazgos h!J.. 

yan desaparecido o que sea mentira qua existan; lo qua sucede 

os quo los caciques van modernizando sus fonnas do dominio, -

las van haciendo mee sutiles y aunque se trata de gente que -

no pertenece al partido en el poder, porque son de los que 

aprovechan la paz social que hemos tenido y el desarrollo 

económico que piremide.lmente se ha logrado, para orear una S.!!. 
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rie de factores reales de poder; a estos caciques los vemos · Pa_!.' 

ticipar en las campañas politices ;,;ero porque están en juc¿;o sus 

intereses, porque si no lo hacen, quedaría en relie;ro su dominio 

en una zona del peía o de una rema industrial, cultural y artís

tica inclusive; estos buscsn la rendije. política que exista parr; 

ubicarse preferentemente dentr.o del partido oficial que es del -

que obtienen mejores garantías ce protección. 

Le.e reformas al Artículo 115 Constitucional llevadas a cabo 

en el a.Bo de 1983 y publicadas en el Diario Oficial de la Federª 

ción el dia 3 de Febrero del mismo año, aunque tienen mucho de -

generosidad hacia el municipio porque con ellas se entrega el mg 

nejo de sus recursos económicos, dieta mucho de ser una reforma

capáz de ser asimilada en toda su magnitud por las entidades fe

derativas en forma inmediata, pues hasta la fecha, ye vienen los 

municipios haciéndose cargo del cobro y recaudación de los im--

pueetoa predialea y aquellos conferidos a través de las fraccio

nes : II, III, IV, V y X del referido artículo 115, pero

haciendo eco de circulares, acuerdos y convenios entre gobier-

nos de loe Estados y mlll1ioipios y no de wm ley local que hasta 

este momento no se contempla como consonancia de la reforma, de

sata manera se puede decir, que dicha reforma ee está poniendo a 

prueba; pero si se plasma 3IB. en las leyee locales, no irán a un-
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terreno irresponsable de competencias y recursos_, porque el -

manejo de ese economía implica mayor responsabilidad tanto PQ. 

ra Estados como para municipios en la formulación de praau--

pueatoa y en la administración de las finanzas, para ello es

timo muy importante una vigilancia estricta entre los tres n! 

veles de gobierno; loe convenios de coordinación con la Seer~ 

taría de la Contraloría General de la Federación y la Contadu 

ría Mayor de Hacienda serán inotrumento para eficientar las -

nuevas atribuciones. En este contexto, la capacitación de los 

funcionarios municipales os requisito de eficiencia pare ha-

car de la descentralización económica un cabal proceso de re

diatribuoión del ingreso público. !lo obstante todo esto, los 

municipios siguen permaneciendo relegados como instancia e;u-

bernamental y representativa de la comunidad. 

PRIMERO.- Por la imprecisión e indefinición jurídica de -

las reaponaabilidades y competencias de loa a,yuntamientoa pa

ra administrar justicia dentro de sus propias comunidades. 

SEGUNDO.- Por la inequitativa aplioación de los fondos f~ 

derales a Estados y municipios y la insuficiencia do la ha--

cienda municipal que tiene que aer cubierta con menoscabo del 

esfuerzo ciudadano para generar la infraestructura que necea! 

ta en tratándose de loa municipios pequefioa y que son una --

gran mayoría. 
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TERCERO.- Por lo insuficiente orcanize.ción administrativa 

que tieno como base una incompleta lee;ielación en loo renglo

nes de loe dos primeros puntos y, 

CUARTO.- ?or la clara ineficacia de loe proerarnaa de esif!. 

tenoia o de apoyo gubernamental, ya en lo político, en lo ec2 

nómico, en lo cultural, en lo educativo¡ no por las inetitu-

oionee en aí, sino por el elemento humano que lleva a le práQ 

tica loa deeienioe e;ubernamentalee y logaloe. 

Como aspiración del constituyente de Querétaro, la liber

tad del municipio mexicano y eu definición como base de la 

organización politico-adrninietrativa consagrada en nuestro 

n:éximo ordenamiento jurídico, quedaron relegadas en el deve-

nir histórico del siglo que vivimos. Como motivo de esta ra-

zón en la que el municipio ha sido relee;ado de le gráfica de

decieión y participación del desarrollo nacional como instan

cia representativa del gobierno y de la comunidad, ea la tra

dicional dependencia politice del gobernador o de otros altos 

f'unoionarioe estatales,. aparte del gran sometimiento finenci!!_ 

ro a loe gobiernos federal y estatal, dando lue;ar que muchae

vecee se vea el ejercicio de las autoi•idades municipales cual 

si filasen empleadoe del gobernador y no la práctica vital de

oomieionadoe del pueblo. 
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La inclusi6n de esta problemática en el presente trabajo, 

no ea una mera ret6rica que conlleve a llenar páginas y ren-

glones, sino porque constituyen reiteradamente la causa y el 

efecto de otra; están por decirlo, fuertemente concatenadas,

por tal rez6n la problemática de loe municipios ee agudiza -

con relaci6n a loa circulas viciosos con un alto grado de co~ 

plicación para darles solución sin perjuicio de una trascen

dencia neeativa en lo politico, en lo social y por lo tanto -

en lo econ6mico; porque todo movillliento eooial negativo perju 

dica económicamente al pais momentáneamente, pero sirve de e_!! 

labón pare mejorar laa condiciones eooialee cuando se recogen 

eue frutos en términos legales o de juetioia social. 

La situación que se está describiendo, da al municipio un 

impedilllento para ubicarlo como instancia gubernamental, capáz 

de ejercer una in:fluencia con apego en la ley; capáz de oondi 

cionar y/o participar en la variable económica de cualquier 

momento histórico de nuestro peía. 

No oabe la menor duda que los municipios en México atln 

permanecen hundidos, no obstante las reformas emitidas por el 

Congreso Federal durante 1983, de cuyos alcances y negación -

del á.ngulo competencial de los municipios para administrar -

justicia a través do un órgano jurisdiccional como e1 alcalde 

me ocuparé en el siguiente capítu1o. 
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C.l\IJTUW III 

co:rc:.!'TO JURIDICO DE A tcALDS: 

A)- En la Lec:ielación del Estado cl'e cluevo I,eón. 

:<uedó asentado al final· del capítulo anterior mi parecer

de que las reformas de 1983 al artículo 115 de la constitu--

ci6n .general, no establecen el ángulo competencial de los mu

nicipios para aclminiatrur justicia y aunque ostao reformas -

han sido aduladas de un aran alcance y una gran trascendencia 

no lo dudamos un solo momento cotejado con el atraso económi

co en que están sumergidos los municipios, antes al contrario 

hacemos eco de quienes las halagan, porque estas refornas en 

las que se 'implanta la planeación sistemática como herramien

ta para desarrollar las acciones de gobierno, producen la prg_ 

babilidad de romper con innumerables círculos viciosos que -

tienen empantanado al municipio mexicano. El panorama del en

sancha.miento y fortalecimiento de la hacienda municipal, pre

vé una mejoría en los servicios públicos que prestan los mun,i 

cipios y circunstancialmente se puede pensar en un municipio

nuevo que ae circunscriba no solo a su función tradicional, -

sino que se covierta en autor promocional del desarrollo en -

todos loa ámbitos de la vida de las comunidades. 
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"TRADICIOiiAirEilTE :Ct D"SrrECI:C All."I;JISTRATIVO SOLO HA -
BSTéTDIADO LA E3;:;T.RA D"S cr:. IET'Cl!CIA FEJE:JAL y LOS TECRICOS
P.!Jl OLVTDADC T.J.. LOC/,L Y T,A l·~HCTI AL, C A ESTA ULTU.:A LA -
ESTUDIA:! CC!·.'.C F.ID'EllTO ADHE"IDO A LA ORGANIZACICN FEJJERALY 
(22). 

Y ciertamente, el municipio ha estado relegedo, desde su -

estudio, hasta la meterializaci6n de los bene:ficios o participg_ 

ciones; pero no :fue sino hasta el r6gimen presidencial de Don -

J,'.iguel De la Madrid Hurtado c'.!Bndo se le quiso dar la atonci6n

que merece; aunque la exigencia prevalecía en cada CSlllbio de gg_ 

bierno federel; cupo el mérito en el Fresidente de la Roptlblica 

en turno, quien en los primeros días do su mandato , propuso al 

Congreso de la Unión, las re:formee y adiciones al 115 consti 

tucional, dividiendo esto precepto en diez fracciones que abar

ca dos aspectos que antes limitaban la vida del municipio: 

FRil.'.ERO.- El aspecto político en el que el mw1icipio mexi

cano quedaba subordinado a los poderes superiores, y, 

SEG!JND0.- "Sl aspecto económico que tenía pcstrados a los -

municipios y cuya situación en este ámbito no era menos desaa-

trosa que le política y no ea de menor g.rado a la subsistente -

(22)- ACOSTA, Romero r:iguel.- TEOR.IA G!:N:::RAL DEL DERSCHO -
Ail!.'IJrISTP.ATIVO. - U .rr .A.!·!.- l.'éxico 1975 .- Pp. 124. 



como lo ea la limitante establecid~, en la administración é!e -

justicia y que eo otro de los escollos quo he.y que dosva.noccr 

pare. alle.ner el ce.mino que le de al municipio la e.utonomía -

plena que requiere como remtl tado de nuestro avance como peie 

en vías de desarrollo. 

El artículo 115 que nos ocupa, hasta antes de la refor

me fijaba en su frección II: 

"LOS KUHICIPIOS A11,.-DTISi'RAHA:l T,IBRThJ<:N'l.'F: SU HACIE!!DA, 
IJ.. CUAL $!!; FO!li'ARA DE LAS CCHT!UllUOIONES QUE SEflHJclí J,AS
I,EG!SLATU?J,S DE: LOS ESTA')()S Y QUE EJI TODO CASO, SERA!! SU
FICIIDITES PA!lA T-ODER ATEHDER A IAS NECESIDADES l"UlfICI:"A-
LES'.' 

Estaba claro que el erario municipal se veía en serios -

aprietos; hasta 1982 en el mnnicipio prevalecía une elevada -

dependencia financiera del estado y le federación, si consid~ 

remos lee características que tenía el presupuesto de incre-

sos municipal y que son las si¡;uientes: 

1.- Se circ•macribía a aer un listado simple de activida

des eravadas, poro sin.contener unn política fiscal que tona

ra en cuenta le eotructura económica regional en donde se lo

caliza al municipio y desvinculada de una política de desarro 

llo general. 

2.- toe ingresos estaban limitados a une serie de dere---
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chos misceláneos. 

J.- Los con~rosos dotenninabe.n el contenido total de las

leyes de in¡;resos mtulicipeles y, 

4.- La entrega de las partj.cipaciones federales y estata

les como una principal fuente de ingresos se hacía con signi

ficatj.vos retrasos, lo que ocasionaba problemas financieros a 

los municipios. 

Por lo que respecta al presupueoto do egresos que tenía -

que ser aprobado por los conrrresos locales, esto limitaba la

facultad de los municipios para administrar libremente au ha

cienda. 

Este centralismo tenía entrampada la vida institucional -

del municipio que percibía loa in¡;resos por: Productos, dere

chos, impuestos y aprovechamientos, los cu.alea canalizaba ha

cia la tesorería del Estado en su totalidad, lo que lea hacía 

ser a6lamente tributarios a loa ciudadanos, pero no benefici9. 

rios. 

Tres de Febrero de 1983, fecha memorable pera los munici

pios, cuando en el Diario Oficial de la Federación ae publicó 

laa reformas y adiciones al artículo 115 del máximo ordena--

miento juridico ¡ a partir de esa fecha, leealmento el ererio

del municipio ya no depende en lo elemental do loa raquíticos 

ingresos anunciados anteriormente, porque a ellos van agreffa-



dos ahora el. ir-'·,:uesto predi!ll y el irnr"iesto sobro tr~slación

do dOi.ti:rio QUe lwn oiao clevc\~.os r.1 ?'8i1:!0 constit~_:cional con -

el fin de fortelecer lo haciende munici¡oel. 

!.e demanda de justicie o los rmnicirioa ya ere incesentc

Y con ese motivo se insertó en la fracción rv de lP reforme -

como concepto orir,inario del artículo 115, la libertad de 

adminiatraci6n de su hncienda por une parte, ya r¡uo por lo 

otra a me.i1era de cleacentrnlizaci6n se fij6 en favor de las CQ 

rnunidacles municipnlea, los in:rreoos o contribuciones en loa -

que incluyen las taons adicionales que establezcan las le,;:is

laturas locales sobre pro~iedad inmobiliaria, lo que abarca -

tanto el traslado de dominio, el freccioneroionto y la divi--

si6n inmobiliaria. Debe ser plausible oí, el hecho clo que lP 

reforma establece también c1ue los 1iresu;ouestos de CD'esoe de

los municipios, debon ser aprobados e6lo por los ayuntan;ien-

toe con npego a los ingresos disponibles y claro está, de --

acuerdo 0011 loe inv-esos que se lea huye. autorizado, porque -

ne.die mejor que loa ayvntrunientos conoce de cerca le.e neceei

Llciles de eua respectivos núcleos eociaJ.eo para ostublecer sus 

propios presupuestos de gastos. 

Estas reformas, naturalll!ente con muy buenos deaeos del -

Ejecutivo Feóeral, están procurando el mejoramiento cle le. re~ 

lide.d que viven los municipios y ninguna mejor manera de hn-

cerlo que e. través de le. ley, de esta rnrn1ore., la norma juríd.!, 
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en propicia y extiende los ca.ne.les para el cambio político,-

social y económico y abro un oapacio muy amplio para que a -

través del derecho se modifiquen y destruyan los obstáculos -

que ha encontrado la domocruciu mexicunt>. en su lucha por al-

canzar el modelo de país que deseamos. 

En la mayoría de los 2,378 municipios, los presidentes

municipales no tenían mas actividad que: Presidir las sesio

nes del aYuntsmiento y en otros casos a presidir las asam---

bleas del pueblo; dirigir y vic;ilar e:¡. :funcionamiento de los 

servicios públicos; vigilar al funcionamiento de las comisio

nes municipales; vi5ilar la recuudaci6n de los impuestos en -

les rsmes autori~adas; resolver las peticiones de los partic~ 

le.res y en muy contados casos, e ejecutar las resolucio;1es -

dictadas por los alcaldes como debiera ser en todo el país.

Bato facilitaba al presidente municiral invadir otras esferas 

de competencia como la de los alcaldes y tratar de resolver -

directamente los asuntos de cnrecter penal, civil y mercantil 

que se prenantaban, liberando de esta responsabilidad al re-

presentante del poder judicial. 

Es importante el seilalamiento del contenido de la reforma 

al artículo 115, porque al1ore, el presidente municipal tiene 

conferida une mayor actividad en la rema administrativa del -

municipio y se hiice mas urgente facultar a través de une. adi-
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ci6n mas al referido artículo 115, a un representante dei P.Q. 

der judicial local para que ante él, so ventilen los ne¡::ocios 

y controversias de caracter judicial. 

En este articulo 115 constitucional, no hace falta queT 

so dicten categóricamente toda la serie de actividades que -

deba cubrir un órgano jurisdiccional en un municipio, beata -

simplemente con que se agregue una sola palabra en el segundo 

párrafo del inci<Jo I del citado articulo en donde se!'lala: 

"LOS PRESIDE!ITES !."Uf1ICIPALF.S, REGIDORES y snrnrcos DE LOS 
AYUNTAJtIE!ITOS, ELECTOS POPULAR!i:EUTE POR ELECCIOH DIRECTA, 
!!O PODRA!! SER REELECTOS PARA EL PERIODO INMEDIATO., •• " 

Debiendo quedar como sie;ue: 

"LOS PRESIDE?lTES 1:mncIPALES, REGIDORES, snrnrcos y ALCAL 
DES DB LOS AYUNTA!fIENTOS, ELECTOS PCPULAm'E!ITE POR ELEC-::" 
CION DIR1lCTA, NO PODRA!l SER REELECTOS PARA EL PERIODO IN
!.'.EDIATO ••• ·" 

AJ. adicionar el término alcalde al articulo 115 como se 

propone, ae estaría adecuando la ley el evanoe de une mayoría 

de municipios del peía en los que desde el presidente munici

pal hasta loa polioías, son nombrados o electos popularmente

por elección directa, al mismo tiempo que este ordenamiento -

giraría paralelo al prinoipio establecido por el artículo 49 

de la constitución e;enerel que asienta: 
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ARTICUI.Q 49.- "EL SUPREMO FODER DE LA FEDERACION SE -
DIVIDE PARA SU EJERCICIO, EN LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y J!!. 
DICIAL~ 

"HO PODR,\tl REUNIRSE DOS O MAS DE ESTOS PODERES EN UNA 
SOLA PETISONA O CORPORACION, NI DEPOSITARSE EL LEGISLATIVO 
EN Ul! INDIVIIXJO, SALVO EL CASO DE FACULTADES EXTRAORDDIA
RIAS AL EJECUTIVO DE LA UJIIO?T COt!FOR!r!E A I.Q DISPUESTO EN
EL ARTICUI.Q 29, EN llTilGUN OTRO CASO, SALVO LO DISPUESTO
EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICUI.Q 131, SE OTORGARM! FA
CULTADES EXTRAORDD!ARIAS PARA IBGISLAR': 

Le.a atribuciones de los ayuntamientos para emitir los bB!l 

dos de policía y buen gobierno, están contempladas en las le

eislaciones de los estados respecto de los municipios, cuando 

estos actúan en pleno y se aprueba e1 contenido de esas nor-

mas; aquí si se está respetando el contenido del ordenamiento 

invocado, máxime, cuando el presidente municipal se concreta

ª poner en práctica los acuerdos que se tomaron en e1 pleno -

del ayuntemiento; pero cuando aquel irrumpe en áreas de comp!!. 

tencia jurisdicoional como sucede en loe municipios, está vi.Q. 

lando simple y llanamente el principio contenido en e1 e.rtíc:B 

lo 49 de la constitución general de la república, con la -

oomplaoenoia de las autoridades superiores que desconocen ese 

proceder o si lo han advertido, no quieren enoargarae de rem!!_ 

diarlo. 

Cuando en loo municipios llegue a aplicarse y observarse

el absoluto acatamiento del principio contenido en oi artícu

lo 49 ya aludido y la réplica que de este ordenamiento oonti!!. 
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nen las constituciones do las entidades federativas, enlazado 

todo esto con el contenido de leo últimas reformas y adicio-

nes al artículo 115 oonstitucional; estaremos en presoncia

de un municipio mas renovado aún, mas resplandeciente, mac vi 

gorizado y como consecuencia, veremos a un país mes fuerte, -

con acento en la domocracia·y mejor orcanizado, lo que hará -

que juntos pueblo y gobierno enfrontemos los avatares que se 

vienen viviendo en nuestro país. 

Si la Revolución !l:exicana que abanderó el "Snfregio Efec

tivo, No Reelección" llevaba precioamente la finalidad de prQ. 

venir quo se repitiera otra dictadura oomo la de Don Porfirio 

Díaz; al término de esta y al establecimiento de fórmulas mas 

democráticas, surgieron en contraposición a la dogmática revQ 

lucionaria, pautas mas sutiles para enaefíorearso con el poder 

pero esta revelación no es en Última instancia particular de

un Estado, sino que se presentó como un modelo en loa estados 

del norte del país en donde se aprovechó la inestabilidad po

lítica y la fama y prepotencia de loe caudillos para empezar

a ejercer un poder omnímodo regional y como la aristocracia -

post-porfiriata por otro lado requería de protección, esta r~ 

cíprocamente le brindaba lealtad al caudillo y fl. todo hombre

recomendado por él para ejercer el poder municipal; es aquí -

en donde resurge el cacique que en última instancia sirvi6 pª 
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ra consolidar ol poder central, porque fueron utilizados por

el gobierno como mediadores, ademáo de que se les otorgó una

serie do garantías en ln tenencia de la tierra que les permi

ti6 acrecentar su poder económico y político¡ estos fenómenos 

de trabazón política, aún se pueden apreciar en todas pnrtea

del territorio nacionnl y ea oportuno advertir, si bien, lo -

han hecho los estudiosos que han abordado el problema de la -

tenencia de la tierra y ooncretamente el sistema de ejidos o 

la modalidad propagada por al gobierno y puesta en práotica,

del régimen de propiedad comunal, que a pesar de que ha exis

tido en la ley en reconocimiento a un sistema primitivo de e~ 

plotaoi6n de la tierra, hoy como consecuencia, la fuerza poli 

tica que otorga el gobierno a los comisariados ejidales y a

loe oomisariadoe de bienes comunales, hace nugatorio el poder 

que debe tener el ayuntamiento, porque he ahí 1; la otra frao

oi6n del caciquismo, ahí está la otra parte de ·.tr.t base social 

con que cue1~tn el cacique, quien ae vale de aquella institu-

ción del oomisariado para obstruir toda acción de un eyunta-

miento que no vaya de acuerdo con los intereses del cacique. 

Después de estas observaciones que considero necesarias -

para confrontar lo que yo llamo un rd~imen municipal. obscuro

como lo ea el de loa caoicazgoa de algunas partea de nuestro

país y el transparente comportamiento ciudadano de otros mun! 
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cipios de entidades que me sirvieron de fundamento pare reali 

ze.r este trnbajo 1 quiero apuntar, quo de conforr::itlad con lo -

establecido en la página dieciocho del periódico oficial del 

10 de Enero de 1979 que ¡;ublica la I.ey C'r¡;ánice. del Poder Ju

dicial del Estado de !·luevo Lc6n, dice en su capítulo IV dono-

minado "De Los Alcaldes Judiciales~ Artículo 51: 

"HABRA EN CADA l.clNICITALIDAD El: LA CABECERA DEL l.'UNI
Cll'IO, mrn o ¡;AS ALCALDES JUDICIAI.BS y sus RESPECTIVOS su 
PLENTES SEGUll LO DETERl''DlA LA LEY ORGA.HICA DE LOS rmrncr=
PIOS y SE DE!IO'l(TI!ARA.!1¡ ALCALDE Hlll~r.;w, ALCALDE SEGmmo,
ETC. Y &JECUTARAN SUS FUllCIOHES EN TODO EL TERRITORIO ¡,;u
lHCITAL EH :DONDE FUEREI1 !TCTr.BRADOS'! 

Sobre las atribuciones de loe alcaldes judiciales, el ar

ticulo respectivo fUe reformado por decreto 109 del 18 do 

Febrero de . 1981, publicado an el periódico oficial número -

26 del Estado de Nuevo León, al 2 de Marzo de 1981, qued!lJl 

do como eigua: 

ARTICULO 55.- "SON ATRIBUCIONES DE LOS ALCALDES JUD.!. 
CIALES~ 

I.- "CONOCER DE! LOS HEGOCIOS CIVILES Y PlfüA.LES PARA -
LOS QUE FUEREN COll."PETEllTES SEGUN LOS PRECEPTOS DE LOS CO
DIGOS CIVIL Y PE!IAL~ 

II.-"Cm!CCER LOS ALCALDES JUDICIA.I.:::S JJE LOS lfüUICI--
PIOS DE MONTERREY, GUADALUPE, SAN l!ICOLA.S DE LCS GARZA Y 
GARZA GARCIA, DE LOS NEGOCIOS llERCANTILES POR LA MISMA -
CUA!lTIA DE LOS QUE SEA!! DE SU CCJ;"PETEHCIA Ell L;ATERIA CI-
VIL DE AClSRI:O A ro DISFUES~O Be! T,f. FRACCICll AllTERICR~ 



74 

III.-"COl!OCER LOS ALCALD"SS JUDICIALES DE CARGO COllCE
JIJ, :CE LOS llEGOCIOS n:RCA>:TII,ES CUYO WTERES NO EXCEDA DE 
mi IGL PBSOS') 

IV.- "}RACTICAR A IllSTANCIA DEL 1:rnrSTERIO PUBLICO EN 
:;,ur.; ilO HAYA JUEZ DE FRTI.:ERA Il:STAl!CIA, LAS FRI!f.ERAS DILI
GENCIAS co:r RELACIC11 A LOS DEJ.ITOS QUE SE CO!>'.ETAll EN TE-
RRITORIO DE SU JURI.sDICCIOl!~ 

!lo obstante que esta ley fue aprobada en 1981 cuando ya -

se vislumbraba el proceso inflacionario que hoy acosa a Méxi

co, adolece esta ley do restringir en la miantia la competen

cia de loo alcaldes, cuando a mi juicio debe abrirse un mayor 

espacio para dicha competencia, estableciendo para tal efecto 

una cantidad de jornalee de acuerdo al salario mínimo vigente 

en la regi6n de que ec trate. 

Ea tan importante la institución del alcalde en loa muni

cipios de este Estado da lluevo Le6n, que ee antoja la presen

cia de esta figura en todoR loe municipios de nuestro paie y 

porqué no, con !lll!pliaci6n de facultades para mejor proveer a 

la ciudadanía de 6rganoa por cuya identidad se faciliten la -

resolución de sus confliotoa. 

le. relevancia de esta figura se acentúa aún mao cuando -

queda pla8111ada otra facultad en el inciso VI del articulo-

acabado de citar que dice: 
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VI.- "SUSTITUIR ros m~ I.A CABECERA DE DJSTHITO, !: . r.os 
RESFECTIVOS JUECI:S m: FRTI.'.ERA TllSTA:lCIA r.:: !.OS 'i'E~."T'OS -
QUE ESTA:SLECB ESTA T.O::~Y'l 

Pera conocer de vive voz y sí efec·~iv=ente como lo reza-

la ley, existe esa triloe;ia del poder en el !':stedo de nuevo -

Le6n en sus municipios, me hice presente en le municipolidad

de Sa.ntn Cetarina, distante eproxilnadrunente dieciseis kilóme

tros hacía el oeste de le ciudad de J.lonterrey. Al cuestionar

a lea persones que me encontré en el local que ocupa el a,yun

temiento, miemas que me indicaron que no querían que sus no~

bres aparecieran inaoritoe en el presente trabajo; fui infor

mado que salvo cuando lee partee no ea ponen de acuerdo sobre 

une controversia, loe asuntos son absorbidos y resueltos por

el ciudadano presidente municipal, quien t!llllbién se sirve de

cretar las multes con la ouantia que considere pertinente de 

confo:rmided con el articulo 14, titulo noveno, inciso diez -

de la ley orgánica municipal; pero no acorde oon el elevado -

rane:o que se le da al alcalde en la legislaoí6n de este enti

dad, categoría que debería complementarse otorgándole facultª 

des para cuantificar é imponer lee multes respectivas a loe 

infractores de la ley y además, tener bajo su mando a la poli 

oía municipal. 

Práctica similar encontré en Villa de Santiago, distante

aproximadamente treinta y seis kil6metroe de la misma ciudad-
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de l:'.onteJ:Toy. Lo quG llruna la atención es que la ciudadanía -

lleaa siempre y directamente con el presidente municipal, es

te los turna al alcalde y sólo cuando no ee avienen, regresan 

al presidente municipal. 

to anterior puede considerarse inadecuado, porque tanto -

los presidentea, los alcaldes y los gobernados, no ejercitan

las obligaciones y derechos con apego a la ley que as muy el~ 

ra; en este caso, debe hacerse saber a la ciudadanía que el -

juez de pueblo, es precieemente el alcalde y no el presidente 

municipal, para quien están reservadas las facultades inscri

tas en el artículo 14 ya citado de la ley orgánica municipal 

del Estado de Nuevo !eón y sus dieciocho incisos, así oomo 

loa artículos: 15, 16, 17 y 18 del mismo ordenamiento. 

La terg1.veraación grave que se esté haciendo de la figura 

del alcalde en el Estado de Nuevo I.eón (qua hoy dejo en este

trabajo como modelo de organización) reside en la confueión

que se hace del presidente municipal y el alcalde, en la ley 

orgánica municipal respecto de la jerarquía que se lea atribu 

ye a estos dos poderes en la oonatitución política local, así 

como en la ley orgánica del poder judicial del mismo Estado.

En la Ley Orgánica de los Municipios, artículo 14 título V 

"De' 161\1 Presidentea Municipales~ 
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A'lTICULO 14.- "EL FRBsrmmc: li't:i:ICII'P.L e AT.C.u,!Js -
FRff"i:RC "'.':S ZL CRGAiW EJECU'!OR r.·., LAS r:·:TF.?1TiJ·.CI0NBS TE-
IOS AYUllTAlrJEN'rOS. TIE¡¡F. LA 'l:OFP:::s·st1T,\()JC:i IFL /,'.[il'.'.TA--
!•.7U.!TTO QUE ESTA L.r.;y rn o·rcw;,\ y Tr:;:n;:u, AD:O::"J.S T.AS SIGUI!·::; 
TES FACUT,T/1D:·:S~' 

Lo que se contrapone con el contenido del artículo 25 de 

la constituci6n política looal del mismo catado que 110 ocupa 

de los alcaldes judiciales, así como con el contenido del ar

tículo 51 de la ley orGdnica del poder judioiaJ. de Nuevo 

Le6n que dice: 

ARTICULO 51.- "HAB!lA E!T CADA <Ul1ICIP.U.IDAD, Elf TJ, CA
lECERA DEL !."Ul:ICIJ'IC, lf:!O O i!!AS A".<;ALD'!!S JUDICIALJS Y SUS 
RESPECTIVOS SUFI,EnTES SSGUN LO lF.TF:R'.'rnE H. TEY ORGAUICA
DE T.OS l.':UlTICI1'IOS y SE om101.;nrARAN: 20., )o., ETC. y --
EJRRCITARA!i sus FlETCIOllES E7T TOJ:O EL TERRITORIO rrnrncIPAL 
FH DO!IDE FUEREN iro:,'.llRADOS~ 



78 

T,)- J.e.c-ielaci6n del '<::atado de Oaxnca. 

Si el .Articulo 115 conaUtucional impone a los estadoe

de la federación, la adopción de la forma do gobierno republi 

cano, representativo y popular y on la base de su organiza--

ción al municipio libre; porqué no darlo alcances organizati

vos mes vigorosos al municipio e través de este loy, incluye~ 

do de esta misma mnnora el sublime pensamiento de la división 

de poderes y su práctica consecuente on los municipios, inse~ 

tanda en el inciso I del propio artículo 115, que en rati

ficación a nuestro sistema de la diviaión de poderes, en loa

lugaree en los que no haya juez de primera instancia deba ser 

nombrado w1 alcalde que sen el encargado de juzgar los asun-

tos civiles y penales que se susciten en osas localidades o 

por lo menos quo esa figU.ra se inscriba en dicho inciso de la 

siglliente manera: 

ARTICULO 115.- r.- "CADA UUNICIPIO SERA m:WISTRA
DO POR ID< AYU!lTAil.IENTO DE EIBCCIO!f POPULAR DIRECTA Y HO -
HA1lRA NINGUl'lA AUTORIDAD rnTEmmDIA E!TTRE ESTE y EL GOBIER 
NO DEL ESTADO~ -

"LOS PRESIDE~!TES MU!!ICIPALES, REGIDORES, STI!DICOS y -
ALCALDES DE LCS AYTJtiTAlHENTOS, ELECTOS POFULARl.'.El!TE PCR -
ELECCI0'1 DIRECTA, NO POD!Wf SER REELECTOS PARA EL PERIODO 
IN!.!EDIATO'I 



Con lo anterior., simple y llrme.mento oe es tu:rít: e.dr.cuind·~· "'
5''.t/{¡;,j 

la le;;r el ove:-tcc social que nos demucotrr.i.n 103 :;sto.t1oe r.1e :::ug_ 

vo T.-e6n, Oaxec2. y S(li1 illis l'otosí y sinE,Ula:rmcnte Oaxacc:>, ou-

yoo municipios esté.n e;obernados por nyuntpmicntos electos ''º
pulurmente, dosde el prosidentc munici}>al, hasta el "to;oil"-

o rolicís, aún cuando la conotituci6n ¡;olítiea de oste "stado 

establezca que el Blcnlde debe oer propuesto por el presiden-

te municipol y ratificaclo o reche.zado por el supremo tt•ibunal 

surerior de justicia; sin embargo, esto no implica que la -

excesivo eubordinoei6n al gobierno del r·:stado so desvanezca. 

Está probado que C'Sxaca no tiene conflictos municipelco -

:por el poder, porque al amr:aro de la forrna po¡;ular <le elec--

ci6n como e_s la que ae hace en las asambleas po¡iulares, no -

existe una onbici611 de triunfo, no existen los grupos de po-

dcr como aquellos de los que hemos hablado para otros eatcdoo 

por uno parte ya que por la otra está la cre.tuituidad de los

cargos conccj ilea y ei se nencionaron nleunoa síntomas ele con 

flicto municipal en el catado durante las últimas elecciones, 

es porqne oo hnn infiltrado alaunas sectao como loo "testigos 

de jeho\•á'I avale.dos por el instituto lingllístico de verano, -

fuerza ideoló¡¡ica del vecino paío del norte, que individuali

zan los problemas y los intereses en aquellas re&ionoe. 

Al pro:noner la reforI!le o adición del sog1mdo párrafo de -



so 

la fracción 1 C:el erticnlo 115 rlo 12, constl tución ¿;eneral, 

'.ntencionalr.entn oe rwnclona e loe r.ücelclcs en últ:L-;io tórn,ino 

y se le ubico. entre los funcionarios mu:licipales electos pop~ 

lermente por elección eirectn o prop1rnstos por los presiden-

tea municipa.les rarf! ser ratificados por el tribunal superJ.or 

de justicia de Je entirle<l ele que se trate, como lo rezan alv.! 

nas leyes locales y en perticular, la constitución rolíticc -

del estado de oaXEtca. 

!'n forr?•o muy Gcertoc1e, le legislación del Eetedo de OaY-e.

ca, tleode la constitución poli ti ca, la ley oreé.ni ca del poder 

judicial hasta la ley or¡¡ánica ll'ttnicipal, hacon al:;si6n y s~ 

paran las facultaC:es de loa alcaldes municipales, por ejemplo 

'2n lo ley or¡;ánicn del poder judiciol del 26 de Uiciernbro 

de 1981 y que a la fecha tieno vi:;encia, dice: 

CAPITUL.Q ;(.- "DE LOS ALCALD3S !.mncIPALES y JUECES -
~.'.1lHC'1.ES~ 

ARTJCUJ:O 40.- "SO!i VACUt.TADI:s :C:': J.OS AT.Ct.:.n::s y JUE
CES !·iEllCRC:S~ 

I.- "COHOCER JE LOS ASUNTOS CIVILES, !:ERCAllTILES Y PB 
l!Arns, SUJETANDOS1': A LO l'RF.VISTO PíR LAS LETI:S R!':SPP.CTI-= 
VAS~ 



II.- "AC'rl.'AR CO!.T· AU:Ut,JAR:::s lJ3 res JU;,crJS y r:rwlrA
LES F!:!.'!:"AT,C:::S Y DEL ?S'i'ArO, DEST'!"'.'7.::'.ANDO LAS ViE'.CT0'·1ES -
QU:: mros y OT!lOS LES EHCCl.'.IE!i!JE!I, LO !:':i.St.'0 EN )' AT'.':RIA CI
VIL, n::RCAllTIL QUS EK :·. ATBRIA p:::;rAW 

T'l .- "CCiCCER rn-: r.cs rmGCCTOS m; QUE TEHGAli lJ.T;:;nr-E:: 
TO LOS JUEC:O:S DF: P!lll.'.ERA rnSTAr;cu~ 

Este tll timo mandnmiento es equiparable al que establece -

la ler;islación del Estado de i'.uevo I.eón en favor del alcaldo, 

cuando a este ordena suplir al juez de primera instancia, lo 

que le da una importancia sobresaliente a la institución del

alcalde. 

Con un pequsfio error sobre el buen concepto que se c>.."I're

sa acerca de esta le~ielación .01 ubicarla entre las mejor lo

gradas de las entidades de la federación; entre la ley oreó.ni 

ca del poder judicial antes transcrita en su parte medular y 

la ley orgánica.municipal, que radica en una contraposición -

que se hace en el capítulo X de la primera loy mencionada en 

este párrafo que dice: 

"DE LOS ALCALDES t:U!lICIPALES -Y- JUECES l.'.B!lORES" 

Lo que da a entender, que los juocos menores pertenecen-

a una jerarquía diferente de la del alcalde municipal; vera-

moa en la transcripción siguiente la diferencia que existo y 
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quo se seflala en comillas, lo que a mi juicio no es veledera

ni una ni la otra ouplantaci6n, porque en la anterior trana-

cripoi6n quo dice: "alcoldes y jueces menores~ ae contrapone 

con el contenido de la ley orgánica municipal cuando estable-

ce: 

TITUT.O NOVENO - CAPITUT,O mnco - DE LA .JUSTICIA rnmI-
CIPAL -

ARTICUT..O 106.- "LA JUSTICIA DE LOS rm:HCIPIOS DEL ES 
TADO SB n;PARTIRA A TRAVES DB ros JUECES !.'.ElfORES "º" Arr= 
CALDES~ 

ARTICULO 107 .- "LOS JUECES ME!ICRES 1.1J1TICIPALES 11 0 11 -

ALCALDES, ESTA."UJT SUBCRDDIADOS AL POllER JUDICIAL DEL ESTA 
DOIJ 

Es importante pera el interés con que se formula eate tr.!! 

bajo, hacer loa eoffalamientoe que se hacen linees arriba, por 

la necesaria uniformidad y concordanoia debida do las normas, 

sobre todo en tratándose de las municipales. 

i:o obstante le cualidad de ejemplar régimen reconocida y

proyectada en este trabajo a la organización municipal del E& 

tado de Oaxaca, adolece de una desviación en la administra--

ción de justicia con respecto a loe dictados legales. 

En mi recorrido por algunos puntos de can entidad, que me 
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sirvieron de elemento para fundamentar este tnibejo, encontré 

que el 100 ~ ele l¡i población oe cada uno de loe municipios

visi tarlos, recurre primeramente ente el c. rrosiclento r.~unici

pal a plantear cualquier problema que se le presente, luezo -

este loe invite o allanarse cuando las demandas versan sobre: 

difamación, calunmies, rifles; dafioa en propiedad ajena, asun

tos de caracter mercp.ntil y civil de poca cuantía; de los que 

cuando las partes no se avienen, son turnados ante el c. Al-

calda Cona ti tucione.l, nombre qua ace~·tadamente se le da en e!'!_ 

ta entidad a loa jueces muni.cipnles. 

El hecho de que en el artículo 106 de la lay orgánica mu

nicipal del Estado de Oaxaca, al referirse a loa alcaldes -

loa nombre también jueces menores, no significa esto que el -

presidente municipal sea el juez mayor o alcalde primero como 

erróneamente se le llama en la ley orgánica de los municipios 

del Estado de Nuevo T..eón, sino que respetando ln jerarquiza-

ci6n del poder judicial del Estado de Oaxaca, se refiere nada 

menos que a la categoría inmediata inferior a la del juez de

primera instancia, porque ni de hecho el presidente municipal 

debo juzgar asuntos de aua representados en las ramas pennl,

civil o mercantil, sino administrar o presidir el ayuntamien

to como un ramal del poder ejecutivo, no así, ejecutar lea d~ 

terminaciones del ayuntamiento y las del alcalde. De todas 
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formes está mal hecha la inversión, porquo, de haber juecea -

menores, lo preferible es que haya solo alcaldes respetando -

le etimoloeía del término y de nineuna manera debe deeradára~ 

lea denominándolos menores. 

Tiependiente de la Secretaria de Educación Pública está 

"Radio Educación" que transmite algunos aspectos sobre laa d,i 

ferentes regiones del paie; arrebatado por esos programas; 

por la necesidad imperiosa do tener que seleccionar a algunos 

municipios del Estado de Oaxaca para realizar el trabajo de -

inveatiGación, teniendo como marco la figura del alcalde que

se contempla en su lecislaci6n local y porque se trata trun--

bién de la cuna del Benemérito de las Américas, me incliné -

por transitar por la Sierra Juárez, una de las siete regiones 

folflóricaa de las que se compone el Estado de Oaxaoa, habien 

do visitado loe poblados de: Natividad, distante 125 kilóme

tros aproximadamente de la capital del Estado, población que 

en un 90 % vive del empleo en las minas de oro y plata que

ee encuentran en aquella localidad; un 6 % se dedica al co

mareio y el otro 4 % a las laboroa agropeouariaa, esto ea -

respecto do la población eoon6micamente activa; ahí empecé a 

corroborar la presencia del alcalde como parte del ¡cyuntamieu 

to. 

Continuando la misma ruta, ya que se trata de una brecha, 

·llegué hasta la población de San Miguel Tales de Castro, die-



tente aprox:inadernente 160 :,n6metros de la cepi te.l '1el "'s tgclo 

con una población econór~icruncnto r,ctiva de cue.tro mil hebitaiJ. 

tes; de la totalidad do sus moradores, el 98 ;t vive de la --

producción del cefé, combinando con otras laborea "c-:ricolae -

en menor escala; el 2 % restante se distribuye entre comer--

ciantea, burócratas y profeeionistea; uno de loa lueeree en -

que se me permitió el mayor margen pare conocer do viva voz -

la forma en que se administra le justicia en los municipioe;

eente que me iluminó sobremanera de cómo se manejan los aau.~

tos jurídicos en ese región y por lo que lleeué a concluir -

que se trata de procedimientos similares en toda la entidad -

oexaqueña dada la orografía del estado; no obstante ello, os~ 

demente me dirigí a lea municipelidedea de Sentieeo Lalopa, -

San Juán Yaeé, Tanetze de Zaragoza y Juquila Bijanos, (dieo -

osadamente porque son travesías semi-selváticas) con el prop~ 

sito de entrevistarme no solo con algunos miembros de los --

ayuntamientos, sino que con elementos del personal docente in 

clusive y otras representaciones federales y cstataleo, e --

quienes consideré personas idóneas que me brindarían le info~ 

maci6n mee veráz que necesitaba en esos momentos; habiendo tQ 

medo como centro de operaciones a le población citada de San

~iguel Tales de Castro, en esta pude realizar con toda calma

una entrevista al c. Presidente rrunicipal, e la sazón Isaías

Bautiste y que queda intercalada por escrito en le sieuiente-
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página. ~odno las demás poblaciones visitadas, revelan el mis 

rno proceder que se esienta en la entrevista, para dilucidar -

sus problemas en cuanto a municipio y en cuanto a ayuntamien

to so refiere. 

Aqui no entran en jueeo ctín los partidos riolítioos que -

decidan la nominación de los ediles, cierto es que son pocos

municipios en loe que han incursionado loe opositores al par 

tido oficial, una despreciable cantidad do cinco a seis muni

cipios frente a los 570 que posée raxnca. 

El problema que se presenta en el municipio de Loma Boni

ta, Oaxaca, colindante con Veracrúz, es un problema añejo en

donde este ha reclamado para sí esta parte del territorio oa

xaqueffo y se han dado puenas por establecer autoridades muni

cipales lieadas a loe intereses de Veracrúz en Loma Bonita,-

ein embargo, la raz6n de los oaxo.queños ha triunfado siempre. 

!lo conformes loe veracruzanos con que el auge agropecuario de 

este municipio beneficie impositivamente al Estado de Vera--

crúz, pues dada la dificultad de traslado de la producción hª 

cia l~éxico y otros puntos via Oaxaca, esa so canaliza por el 

territorio veracruzano, así muchos impuestos que deberían ser 

recaudados en aquel municipio de Loma Bonita por concepto de

compra venta rle productos agropecuarios, son cn1biertce cm el

trayooto dentro del Estado de Vera cruz.. 



E N T R E V I S T A 

HOMBRE DEL ENTREVISTADO. - !M.Ca-6 Bau.t.Wta. 

CATEGORIA DEL ENTREVISTADO.- P11.u.úlente Mun.lupal. 

IDGAR DE LA E!ITREVISTA,- san lligue.i. Jatea de. Ca.lt1to, Chx. 

FECHA DE LA El!TREVISTA.- 16 de f.go~to de 1983. 

NOMllRE DEL EHTREVISTADOR.- Job Juven.tlno L.6pez ·lfdlt.t.lnez. 

PREGUlfTAS y R E S P U E S T A S 

l.- ¿COMO LLEGO USTED A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ESTA POllLA 

CION?. 

&tena ••• puu a ni me. e.li.g.i.6 e.l pueblo ctt4.l poi!. unan.i.mldad e11 

una junta ge.neJr.al como le. llamamo6 poi!. aqu.l no6otlto6; p'ÚlllVLO -

po11.que ya. me co1111.upond.la poi!. 11.oll o .twuto y Hgundo poli.que aqu.l -

.todo6 .te.nemoh que 6 vtv.U.., pvto no cua que polt uo nombl!.an a cual

qu.le1ta como p11.u.úlente; tiene que 6elt una peit60na con 1tepu.t.aU6n. 

2,- ¿QUE PARTIOO LO POSTUW·A USTED? 

/116, de6.ln.lt.lvnmente aquí. no ~e hace poJr. med.i.o de pait.t.ldo6 !f -

Cll.eo que muy poco6 mun.lc.lp.l06 en e.l E6tado e.llgen a 6u6 p11.u.úlen-

tu mun.leipctlu poi!. med.lo de pait.t.úlo6, cuando má6 han d• 6 vt uno6-

oc.ho o d.lez mu.rúcip.lo6 en lo6 que hay pCIJl.t.lclo6 polf.tico6, aqu..l n6. 

V cwrndo ha.y e.lec.c..lonu paita p11.u.ldente de .ta. RepúbUca, gobVlna-

do11., d.é.putlldo6, aqu.l todo6 votan .•. rrá6 b.le.n, todo6 votamo6 poi!. e.l 

Pa/t.t.i.do ·Revoluc.lonalt.lo Tn6t.ltuc..lonat. 

01 
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3.- PORQUE SEÑOR· PRES !DENTE ? 

Pue• po/tque el P. R·; T., •.lemp/te gana !J han ven.ido -

no c1¡_ea, han ven.ido o.tito• pa/t:Udo• a f.acu p!topaganda, -

pe1¡_0 no le• hacen ca•o, tal vez po/tque •aben que con el 

P.R. l .• tenemo• ga/tant.lzada• alguna• co•a• y alguno• b! 

ne6ic.io•. 

4,- CClllO QUE COSAS LES GARANTIZA ? 

Como e.f. a.qua, la luz aunque no•o.tlto• pagamo• .f.o• -

po•te•, lo• cable• y ademá• coope1tamo• con mano de ab/ta 

de toda• maneJtaa •on bene~.ic.io• que no•ot/to• •abemo• -

ap1¡_ec.la1t y valo1¡_a1¡_, Lo ún.ico que no• aa.f.e ahM.lta to.ta!:_ 

mente g/tatu.ita e•, e.f. manten.im.lento de la b1¡_echa po/t -

donde pa•an .f.o• autobuH• pa.ita llega/t aqu.l, labo1t que -

eatá 1¡_ea.f..izando el gob.le1tno a t/tavé• de la Com.<A.i6n del 

Papaloapan. 

Te.nema• po.it o.tita pa/tte, p/t.ima.it.ia Y.•ecunda/t.la con

muy bueno• 1¡_e.aultado• ha•ta hoq, te.nema• el cent/ta de -

•alud y utamo• geat.ionando un ja/tdl.n de n.lilo• den.tito -

de lo bueno; pe/to den.tito de lo maio tamb.ién tenemo• al

lNMECAFE que no no• paga puntualmente nue•t/to p/toducto, 

ademá• de e~.ig.i/tna• quintale• de ca6é de 57,5 k.ilag/ta-

mo• cuando deben au de 46 /i..i.lo•. 
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5.- ¿QUE OTRAS CO!HSIO!IBS DEL AYUllT.l>JHE!ITO FUERON Ill'rEGRA 

DAS JUNTO CON EL llW1lRAlt.IENTO SUYO. 

AquL 6e nomb11.a en a.aamblea gene11.al a todo el a.~u!l 
tal!'lento, deade el p11.u.lden.te haata loa pol.ielttl 11 no
eatog hablando de ea.te_ pueblo a6lamente 1ino de todo -
et Eatado, exceptuando a alguno1 munlc.ip.lo1 como el de 
La. c.aplta.L del E1tado; ta c.luda.d de Tux.tepec.; fluajua-
pan de Le6n, Juc.hltdn en 6ln, mug poco• mun.lc.lp.lo1, 1e 
11.~n uno1 oc.ha o d.lez e.amo d.lje hac.1 un momento toa que 
no Lo ha.e.en poli. aaamblea genelLal; pelLO aqul 1e nomb11.an 
Ita.ita lttl c.omülonll 6ue11.a de lo que ea el ttgun.tamlen
to, c.omo la c.omla.l6n del a.gua potable, la c.omia.l6n de-
6e1tejo1 que ae !tacen dent11.o del ma11.c.o de la 11.ellgl6n
c.a..t6Uca. 

6.- HAJ3LEME USTED DEL ALCALDE, ¿QUE HACE?, ¿QUIEN LO NO!l

llRA?, ¿QUE GRADO DE AUTORIDAD TIENE? 

El al.c.a.lde, ea una pa.11..te del a!funtamlen.to !f 1e e!l 
c.a.11.ga de a.11.11.eglalL lo1 a1un.toa c.lvll.ea o pena.lea que -
.tiene el e.ludada.no; cuando hay algún homicidio, él el
qu.len ln.te1L11iene median.te la.1 p11.lme11.a.1 dlligenc.-lal, 1¡-

11.uuel11e aqul mllmo o lo .tu11.na al f<te.z de plLimelLa .ln6-
tanc.la no a.al lo1 aaun.toa de 1t.liia1 o dailo1 e.n pilo ple- -
dad ajena qlle 1te1ue.lue de plano c.on un dec11.eto de la -
11.epa.1tac.l6n del daño o la. indemnlzac.l6n e.n 1u ca10. 

A ve.cea lo1 p1t11ldente.a mu11lc..lpale1 no1 pa.1amo1 -
de la. llaga, e~ dec.i.Jz., a.b1011.bemo1 o.t11.a.1 6uncionel como-
1011 la.1 del Alcalde qulen debe 1e11. mu!f .lmpo11.ta.nte 1.l -
le dl€11.amo4 el luga11., que le co11.11.e1ponde como o.uto-
11.ldad judlc.la.l, pe11.o la. &al.to. de 011.90.niza.cl6n de loa -
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mun-ic.i.pl.06 hac.e que e6.te papel lo a6uma mue.ha-O vec.e6 

licuta el -0.<nd-ic.o, e¿te que !to.6.ta hac.e alguno-0 a1io-0 má6 o 

meno6 6iete a~o6, en e6ta poblaci6n tenla a Au ca~go -
la¿ ob1La6 pabl-ic.a¿, ¿upo qye 6u papel ella de voc.~o del 

Agente del M-inü.te.1Lio PabUc.o y ex-ig-i6 a.tendelL lo6 a6u!!_ 

to-0 ju1Lldl.c.o-0 que p1Le6entaba la c.-iudadanla, pello la ve~ 

dad e-0 que no le c.01L-te6ponde e¿.te papel, lo que ha bue.~ 

d.ldo e6 que alguno& p1Le-0-iden.te-0 6011 muy .te6.ta1Ludo-0 1f 6e 

buje.tan má& a loJ d-ic..tado6 de la Con6t-i.tuc.l.6n Gene11.al -

de la ·RepabUc.a que a la loe.al, la leen 11 ven que el A!:_ 

c.alde "º exl.6te en el.la, en.tone.e-O a e-0.te pe1L-0011aje lo -

a1t1L.inc.onan y el -0lndic.o no &e da a 6a-0.to en c.on&ec.uen-

c.-ia a &elL juez y a a.tende11. la &upe1Lv-Í6-i6n de la-0 ob1La-0 

pabl-ica6. CILeo que e6.t<ín c.on6und-ido&, pello no en.t-ienden, 

polL e&.to hac.en 6al.ta p,tog1tama6 gube1tnamen.tale& de 1teo1t

gan-izac.l6n munic.lpal. 

·Vu11.an.te m-i ge&ti6n, al Al.e.ande 6e le ha ·dado el C.!!_ 

11.ác.telL de 1tep1Le&entante jud-ic.-ial pello e6 bolo po1t un -

año, toda vez que aqul aunque la leq 6eñala un pe1Llodo

de .t1Le6 año-0 paila el plle6lden.te munic.lpal, &6lo 6-l1tve -

un aiio, peJt.o hay un .U.tulalL 1f lo6 o.tlL06 do6 bon ,rnplen

.te6 pal!. un ac.ue11.do entlle 110606.tl!.06 debido a que -0lendo

el 6el1.vlc.lo gila.tui.to y obllgatMio ya nadle 6op01L.ta el

pe1Llodo c.omple.to; todo6 lo& demii6 du11.an en 6u enc.allq o -

un año legalmente. 
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Salta a la vist8. una preaunta inmodio.tu de todo aquel -

que toca este terna y !larticule.rmente del Estado <1c Oaxaco: -

¿porqué existen t8ntos municipios? ••• 570 cabecoras municipa

les. 

Dos respuestas <J.Ue se entrelazan y <J.UC son desde el pun

to de vista de mis observaoioneo objetivas son: 

PRD'.ERO.- El Dialecto.- De una población n otra, es de-

cir, de una cabecera municipal a otra similar y que distan -

por decir, diecise:is kilómetros corno la que existe entre San 

Kiguel y Santio-1>0 Lalopa ya e.ludido.e, la gento no oe entien

de con la fluidéz con la que lo hacen entre los lace.les y 

esa es la tónica para todo el estado, le.o varientes en el 

len.,"llaje. 

SEGID!Db.- La Oroarafía.- Ia entidad se encuentra dentro

de tres provincias fisiOIJI'áficas: la Sierra Madre del Sur, -

el Eje Neovoloúnioo y la Cordillera Centroamericana, lo que

hace que concibamos a este estado, como una hoja de papel a

jado. De Ixtlén de Juárez que es cabecera municipal y distrl 

to judicial a la vez, a Capulalpe.n de Féndez que ee munici-

pio, hay una distancia de media hora en autobús o dos horas

ª p:le, pero hay que atravesar para este traslado, dos o tres 

cerritoe que significan una ardua jornada. Esta situación p~ 

rece haber determinado la proliferación de municipios lo que 

hoy en din ya no constituye la base de su existencia toda 

vez que las comunicaciones por vie terrestre en vehículos a~ 
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torJotorea, oon mu.1 amplio.s ya, ader:ós de que se requi.ere con 

urt;cnci" la reduccl6n de la canti<lad de municipios para me-

jor control político y robuoteciroiento <lo las par·ticipacio-

nes cconÓr:Iice.s ~uo le corre::i~,ondc c. cada r:J.Uniciyio. 

Inscribo catas ob3orvacionea en este capitulo, con le. 

confianza de que no serán desoídas y ;1orq_ue siempre habrá un 

espacio pera corree;ir lo que se juzga incorrecto, 



C)- ~le. Legislación del Eotado de San :¡;,uj.3 I\>tosi. 

Aunque nuestro toma no corresponde al área de coocrafia, 

la concatenación que muchas veces existe entre esta y la que 

corresponde a lee;islación y entre esta t~l tima y las demás 

disciplinas científicas, creo necesario empezar ubicendo a -

la entinad que ocupa nuestra atención cn este momento, geo-

gráficamente. 

San T.uis Potosí se locali"a en el centro oriente de nues 

tro territorio; limita con !Tuevo León y Coahuila e.1 Harte; -

con Tamaulipas al !foresto; con Voracruz por el Sures to; con 

Hidalgo, Querétaro y Guanajuato al Sur; con Jalisco al Suro

este y con Zacateca.o al Oeste. 

Existen condicio11es climatoló¡:;icoe de co01sidorublo dife

rencio por coyuntura de una topogrofía también diferenciada, 

lo que pudo haber sido una rendija por la que pudieron habe.r 

se infiltrado Últimamente grupos sociales de distinta natur-ª 

laza y a veces de distinto país, a quebrantar la férrea ide.!J. 

tidad que une a los habitantes potosinoa, quo se palpa en su 

trato, en su lengua y hasta en su vestimenta, no obstante 

también su ubicación geográfica respecto de sus colindantes. 
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Al P..bord,;r una plática con miembros del personal docente, 

de la población de Tocoim6n, perteneciente a la municipalidad 

de Ta.nlajás, lugar en que me hice presente para investigar -

mas a fondo sobre el papel quo jue~a el alcalde, después de -

revisor una a una las constituciones políticas de loe estados 

de lo federación, concluimos que loa pobladores de este terr_i 

torio lo constituyeron loa chichimecas y los huaotecos; do -

los chichimecas se desprende un grupo que i'ueron los huachi-

chiles el mas numeroso de los anteriores y el mas e~esivo; -

fue Hcrnón Cortés CJ.Uien se encare6 de pacificar a la huasteca 

y ya dut'ante el virreynato, San Luis Potosí nlcanz6 a ser la 

tercera ciudad on importancia des;:méa de ¡,:éxico y Pnebla, por 

su cuantiosa producción de minerales; actualmente en la enti

dad existen tres g1'llpOs ind.í¡;enas ir.lportentcs a saber: T.os P!!. 

mes, los Otomíes y los Euastocoa y la clave suatencial de su

idontidad radica sin 1u¿;ar u dudas en lu pocu migración inte!:_ 

ne.. 

San Iuj s Potosí cuenta en la e ctualide.d con 5 6 mw1ici-

pios, pero para entrar en materia, vamos a pat'tir también de 

la inflexible identidad do los potosinos, que descansa en sus 

costumbres en el ámbito do la administración de justicia en -

las comunidades :f'uera de lo que ea la capital del estado;hábi 

toa que igualmente están siendo trastocados, por una influen-
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cia del preoidonciaJiamo predominante doode eJ centro del pn-

ís, oin embereo, esta di:forencia solo cotriUa muchas voces en 

la forma de conclucirse de las personan r¡uc se hacen carc;o de

los ayuntamientos como prosidentcn mtulici¡:iclon, a~uatándose o 

n6 a la ley del estado y qua al respecto es rnuy clara en cuau. 

to a la división de poderes,· por ojem¡\lo: 

En el capítulo décimo primero de la constitución política 

del estado, con cierta transparencia, revela el sentir de le

sociedad practicado por el gobierno mediante au legislación y 

que ae reproduce a continuación. 

CAPITULO DECill'OPRTil'ERO -- I:EL PODER JUDICIAL 

ARTICULO 62.- "EL PODER JUDICIAT, DEL ESTADO SE DEFOSI 
TARA Ell EL SUPRE!,;o TRIBUNAL DE JUSTICIA, JUECES DE PRnTE:::
RA INSTANCIA, JUECES !l~!TORES, AI.CAI,DES Y JUECF.S AUXII,IA-
RES, CONFOmrn I1C DISPONGA ESTA COllSTITUCIO!f y EN LOS TER-
1!INOS QUE ESTABLEZCA T,P. LEY ORG.iU!ICA RESPECTIVA~ 

Asimismo, empieza separando facultades de los presidentes 

municipales, remitiendo. sus atribuciones a la ley orgánica m~ 

nicipal, en eu artículo 23 fracción vr. 

Por lo que hace a la ley orgánica del poder judicial del

Estado de San Luis Potosí, en el Capítulo VII, "De los Alcal

des Judiciales:• se ocupa también de delimitar facul tadea y C.§. 

tablecer las condiciones para su elección, aoí tenemos: 
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ARTICULO 34.- "TODAS LAS DISPOSICIOl!ES RELATIVAS A -
LOS JUECES FENORES, so:; APT,TCABLES A ros ALCALDES, SALVO
LO DISFUESTO FOR EL CAPITULO X!/ DE LA CONST!TUCIO!l POL!TI 
CA DEL ESTADO~ -

ARTICULO 35 .- "ICS AT,CALDES CO!TSULTARAN COiT ASESOR El! LAS 
CUBSTIC!:!:S n:; DD'ICIJ, SOLUCION CUANDO E:<PRESAME!ITE LO PI
DA UJIA DE LAS PAR'PES Y CUAllDO llALfo\lillOSE EN FU!fOIOKES Ef, 
JUEZ DE l'Ril.ll!lA Il!S'CANCTA DEBAN PRONUNCIAR SE!l'.l'El!CIA IN-
TERLOCUTORIA~' 

Cabe sef!alar que al capitulo zy al que nos remite el ar. 

ticulo 34 an·tes transcrito y que so refiere a los alcaldes, -

nos remite ahora a la ley orc;é.nica municipal; :rero esta insi!'!_ 

tencla de subrayar la uplicaci6n del término alcalde en la l~ 

gislaoión del Estado de San Luis Potosi, conlleva ol mismo OQ 

jetivo qua el trazado al empezar a abordar este trabajo; evi

tar a tiempo la transmutación del término y en consecuencia,

prevenir para no caor en un modelo jurisdiccional no acorde a 

nuestra idioaincracia y a nuestro estilo de vida juridica. 

ARTICULO 76.- HABRA ALCALDES E!1 LAS CABECERAS DE I.OS
t:TJ!!ICIPIOS DO!IDE !10 HAYA JUECES MENORES, DEBIENDO SER DE
SIGNADOS POR EL'P.CCIOll FOFULA.."1, LA LEY DE'C'Efil'.IllARA EL mrr~ 
RO QUE DEBE HABER El! CADA POB!,,ACICN, SUS FACULTADES Y --
OBLIGACIONES Y SUS FALTAS SEllAll CUBIERTAS PO!l LOS SUPLEll
TES QL'E TAJ@IEN SE!lAN llOMBRAilOS POR ELECCION POPULAR~ 

Es:De. manera. do eleeir e. todos loa miemb1·os del e.;tunte.mie!!. 

to incluido el alcalde por voto popular, ea lo que no existe-
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!~n el Este.do Ce Oaxaca mediante su leeislG.ciÓ!!, sino qu.o 'cc

el pueblo el c;ue en ceda munici;,io y/o e::;encü: 1'1Wlicipcl, sg_ 

porando los dictN;os lec;alea, exi1~e el nombr:::mieato comple-

ocnts:rio de todos los miembros del ayuntamiento median'oe el 

dicho voto popular, es así como el alcalde no es rroIJUCsto -

por el presidente municipal corno lo os table ce la ley, para -

ser ratificado ~or el tribur.al superior de justicia y en es

te renglón, la legislación del Estado de Sen Luis Potosí es 

muy significativa. 

Al hacerme presente en le población de Tocoimón, no fue

une selección al azar, sino por un contacto establecido en -

la ciudad de México con un ciudadano de aquello localidad, -

con quien ocurrí al mismo tiempo a la municipalidad de Tanlg 

jás, sirviéndome de enlace para entablar el resto de la in-

vestigación con algunos miembros del ayuntamiento, quienes -

se mostraron enteramente solícitos pare el desarrollo e.e mi

lo.bar. 

Ya hemos insistido páginas atrás, que el municipio en ¡,,~ 

xico está rotúnda:mente olvidado. De los 2,378 que existen en 

todo el país, aproximadamente el 85 ~ de estos son comunida

des peque!'la.a que no rebasan loa cinco mil habitantes; de es-



96 

tos, casi J.a totalidad son rurales, por esta raz6n, para po-

ner en práctica la sentencia presidencial, de llegar a const.!_ 

tuir una sociedad igualitaria, se hace necesaria en grado su

perlativo, la descentralización de 1a vida nacional y junto -

con ello, el fortalecimiento del municipio, centrando nuestra 

a-~enci6n en los menos favorecidos hasta el momento por nues-

tro sistema de e;obierno, on aquellos llamados marginados y -

que son loa que mas requieren de recursos sobre todo económi

cos en estos momentos. 

El hecho de las reformas municipales de 1983 con lee que

supuestamente so va a beneficiar al municipio, ea una falacia 

porque las participaciones y loa impuestos directos por via -

predial, tenderían a favorecer a los municipios urbanos, lo -

que tendrá como resultado que los municipios rurales y tradi

cionalmente olvidados, continúen hundidos, oi no se hace un -

estudio minucioso de sus necesidades y si no se acoplan estao 

a loa derechos consagrados en la constitución general, como -

el derecho al empleo, el derecho a la educaoi6n, el derecho a 

la salud, a la cultura, a la vivienda; lo que nos ubica en -

una prof'unda problemática, porque al ritmo que va el país en

estoa momentos en el aspecto econ6mioo, dificilmente se pod!:í 

an superar o satisfacer estas exigencias. 

Indudablemente que el marco jurídico desde donde se quie-
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re resolver esta problemática, ea magnífico, pero no puede 

ser mejor ai no ee eeneibiliza a las conciencias ciudadanaa,

para que en el marco de nuestra tradicional solidaridad, par

ticipemos activamente para encontrar el sendero de la mejoría 

en todos loo órdenes de la vida municipal. rae bases consti"t!! 

oionalea están dadas en el terreno econ6mioo, pero hay que hg_ 

carlas operantes, no solo a travóa de las constituciones loog_ 

lea, mucho menos desde la comodidad de nuestros eacritorios;

hay que hacer eficaz la ley yendo al campo a organizar a loa 

municipios, para que en base a 1oa estudios que se 1leven a -

cabo, se prof'undice le distribución de la riqueza, pero eata

etapa, necesariamente debe aparejarse con una efectiva redis

tribución de facu1tadea y cornpetenoiaa y esto solo se logrará 

mediante efectivos progre.mas de reorganizeoi6n municipal a -

cargo de loe gobiernos locales y en este plan de reorgnniza-

oi6n debe entrar y quedar plasmado no solo como afiadidura, la 

participación ciudadana, aino que debe institucionalizarse; -

pero entre tanto esto se obtiene, debe emprenderse la activi

dad da la motivación do1 ciudadano, porque no se puede exone

rar al individuo socia1mente adapt0 do a que participe en la -

realización de un fin común, no debemos seguir concibiendo a1 

mexicano individualista, porque 1o congénito de 61, es la vi

da en comunidad y se debe aprovechar esta garantía para lev&!). 
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tar al paie antes de que se pierda. 

Lo han dicho los Presidentes de la República en reiterados 

informes de gobierno, que se debe impulsar le institución del -

municipio libre, otorgándolo mayores facilidades y con ellas, -

mayores recursos para que asuman su responsabilidad, porque de 

lo contrario, el gobierno municipal se volverá u:.c ejército de -

frustración. 

Esto significa que la descentralización de la vida nacio-

nal, no puede llevarse a la práctica si no se refUerza organizg 

tivBJDente al gobierno municipal, no debe suponer por lo tanto,

que la descentralización es sólo U.'la redistribución de competen 

oias, sino la posibilidad de una real consolidación nacional r~ 

flejo de una sociedad equilibrada, porque hasta hhora el munici 

pio ha sido considerado una fórmula de descentralización en sen 

tido administrativo, mas que como un matiz politico; por esta -

razón es conveniente reflexionar que.el fortalecimiento inte--

gral del municipio lleva consigo el fortalecimiento de nueatro

sistema federalista teniendo como célula de organización al mu

nicipio, con una autonomía económica, política y jurídica.Desde 

luego que con estas ponencias parecería que se desea la integr~ 

ci6n de pequeffos Estados, pero n6, porque cualquiera que llegue 

a tener contacto con el t'Uncionamiento de un municipio, ya-
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integrándose a el o con una simple labor de campo de corte 

ouJ.tural, se percataría de cuán precarias son las condiciones 

en que ao desenvuelve, por esto considero que lo que aquí se 

inscribe como necesidades para estas células políticas, es rg 

zonable. 

Son estas células políticas las mas indicadas para loe -

propósitos de descentralización de la vida nacional, porque -

su proyocción como comunidad orgD.niza~a y la participación--· 

ciudadana activa, puede e.numir en lapso razonabJ.e el alinea-

miento de un cambio cualitativo en el desarrollo económico, -

político y social, de donde puede partir un desarrollo inte-

&ral de la nación entera inclusive. Todo esto y desde luego -

la democratización de eaaa unidades sooiopolítioas municipa-

les, que el acentus.r au fortalecimiento y el desenvolvimiento 

regional consecuente, traerá consigo al arraigo de esos habi

tantes en sus territorios evitando así el éxodo a loa grandes 

centros de población. 

Existen en el Distrito Federal innumerables organizacio-

nos de provincianos residentes que organizan actividades so-

oio-cul turales 1 con el propósito de recaudar fondos para a;yu

dar a sus comunidades a desarrollar la infraestructura que n.!!, 

ceeits.n. Esta labor aparentemente sana, pone en evidencia la 

flaqueza económica de la federación para atender debidamente-
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las carencias de aquellas comunidades, muchas veces on loe 

renglones elementales. Esas ore;anizeciones realizan euetituti 

vamente algunas de eoes tareae que loo resultan en lo partic~ 

lar para cada residente, harto onerosas; solo esa férrea vo-

luntad, esa inflexible convicci6n de que están haciendo un -

bién a su pueblo, loa lleva ·a salir nva..~tes en les tareas que 

se asignan. Esto, aunque aparentemente nada tange que vor con 

nuestro teme, tiene muoho de relaci6n porque en primer lugar, 

ea una prolongaci6n del municipio la residencia de los provin 

cienos organizados o n6 y que se encuentran fuera de su lugar 

de origen, porque desde ahí son sujetos de obligaciones pare

efectos de las cooperaciones municipales y en muchos casos, -

para no afrontar individualmente estos cargos, ae organizan -

previa identidad por núcleos de población y por medio de ao-

toa sooioculturaloa recaudan fondos que envían a sus comunidª 

des. 

Este factor, oon¡¡énito en nuestras comunidades como lo ea 

el de la participación oiudadana, puedo resultar indispensa-

ble en la tarea de deecentralizaci6n que se propone el gobio~ 

no federal a partir de los municipios oomo núcleos :f'undamentª 

lee en la vida política del país¡ así como no hay gobierno -

que pueda deaempelleree efectivamente, si no cuenta con al re~ 

paldo, con el soporte popular. Esta aituaci6n la visualizó --
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certade.mente el Presidente de la República que en 1947, ord~ 

nó el reconocuniento para la mujer del derecho de participa

ción politice en el ámbito municipal; reconocimiento que se 

hizo innecesario en 1953 e.l concedéreelee la ciudadanía a 

las mujeres, volviendo a quedar en su redacción originaJ. el

texto constitucional. 

Esto.a modificaciones constitucione.lea representan una lllS!. 

:'or legitimidad respecto al ejercicio del poder político, 

porque la falsedad de la representación ea meno1• al quodar -

insertada la mujer en el marco de la participación ciudadana 

porque representa esta un factor importantísimo numéricamen

te he.blando. 

Efecto similar se verificó con la reforma que se promuJ.

gó a la constitución en 1969 al reconocerse la ciudadanía en 

general a los mexicanos que hubieran cumplido loe dieciocho

al:l.oa de edad y que en efecto absorbíá con esto a un importan 

te contingente que quedaba encuadrado ya en 1a ciudadarúa. 

Todas estas rectificaciones en nuestro ce.mino jurídico-

político han confluido con las neoeeidadea que en determina

dos momentos resultaban imperiosas. Hoy ocurre lo mismo oon

la exigencia del establecimiento de un órgano jurisdiccional 

en los municipios, que signe ahi ln trilogía del poder y que 
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quede plaBl!lada en la constitución general dicha ropresenta•-

ción del poder judicial para que sea adoptada por los gobier

nos locales y acabar así con ese poder omnímodo de los presi

dentea municipales, lo que vendría a disminuir por coyuntura

el poder que ejoroen loa caciquea en determinadas regiones -

del peía y que mantiene aojúzgada a gran parto de la ciudada

nía. 

Como eco de las reformas de 1983 a nuestra Carta l.'.ngna, -

he elaborado como una aportación, un organie;i•ama municipfll--

reducido a BU mín:!:ma expresión. 



MODELO DE UN 

PODER LEGISLAT 1 VO. 

AYUNTAMIENTO EN PLENO 

COMISIONES 

PRIMER 

REGIDOR 
o HDA. MUNICIPAL, 
o BIENES MPALES, 
o AGCIAS. MPALES. 
o TTO. Y TRANSPOR· 

TE. 

TERCER 

REGIDOR 

ºRASTROS 
o SALUD PUBLICA Y 

ASISTENCIA SOCIAL 
o LIMPIA. 

SE¡GUNDO 

REGIDOR 
o MERCADOS PUB. 
o COMERCIO Y RES -

TAURANTES. 
0 DESAROLLO ECO

NOMICO. 

CUARTO 

REGIDOR 

0 PANTEONES 
o DESARROLLO UR

BANO. 
o TENENCIA DE LA 

i'IERRA. 

QUINTO 

REGIDOR 

o EDUCACION PUBLI· 
CA. 

o RECREACION Y ES· 
• PECTACULOS. 
• BENEFICENCIA 

MUNICIPIO REDUCIDO A SU MINIMA EXPRESION 

PODER EJECUTIVO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

o EJECUTA DETERMI
NACIONES DEL 
PLENO DEL AYUN
TAMIENTO. 
---o---
0 EJECUTA DETE R -

MINACtONES DEL 
ALCALDE. ---o---

SINDICO 

o DEFSA. DE LOS INTE· 
RESES. MPALES. 

o REPTCN. JCA. DEL 
AYUNTAMIENTO. 

ºVIGILA LA CUENTA 
PUBLICA. 

ºVIGILA EL PRESUPIJESTO 
9 ES. COADJUTOR 

0 VIGILA EL FUNCO
NAMIENTO DE LAS 
COMISIONES, 

-o--
o PRESIDE ASAMBLE

AS. 

---o--

TESORERO 

o RECAUDA IMPUESTOS 
o EJERCE PRESUPUESTOS 

DE EGRESOS • 
o PAGA LA NOMINA AL 

PERSONAL. DEL MPID. 
0 LLEVA AL CORRIEN

TE EL PADRON ASC. 
MPAL. ,__......_ ___ ..., 

SRIO. 

MPAL. 

o COORDINA EL ARCHIVO. 
o COMPILA DISPOSIClONES JCAS. 
o CONTROLA LA CORRESPONDENCIA. 
" ES ACTUARIO. 

PODER JUDICIAL 

ALCAL'.:''=" 

o APLICA LAS LEYES CI
VILES , PENALES Y DE 
PROCEDIMIENTOS PARA 
EL ESTADO. ----o---

0 DETERMINA LA MULTA 
APLICABLE A UN CASO 
CONCRETO. ----o---

PO·LICIA 

MUNICIPAL 

0 REALIZA LAS DETENCIO• 
NES ORDENADAS POR EL 
ALCALD..:, PONTE. MML. 
Y/O REGIDORES. ---0----

0 REALIZA LAS DETEN-
CIONES DE SUJETOS SOR
PRENDIDOS INFRAGANTI. 
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CONCLUSIONES 

Cuando eentencinmoa que W1 pueblo tiene el ¡obierno que-

se mereoe, estamos reproduoiondo la ubicuidad de ln sociedad -

como ¡oneradora de su propio gobierno; de la mioma manero., --

cuando nea inolinrunon del le.do de los estudiosos enmaroados o.Q. 

mo aooioló¡iooe en el ori&en del munioipio, eetamoo apoyando -

el oentido natural del erigen del municipio, que a travlls do -

la co:nunidnd de :familias ee ha ido ¡;onorando por razones de O!:, 

den y or¡anizaoión sooial. Eotas razones de orden y neceaidad

de or¡;aniznción, se establecieron en esto trabajo eomo :funda-

mantos para ln convivencia y aub3istencin de las oomunidndos -

precolombinas en ?i~éx.ioo aomo país, compe.rativazz:9nte con la or

ganización oocinl que eo dió en el oontinento europeo que 10 -

llevó a la conformación socio-político del. mwlicipio como uni

dad estruotural de lo que posteriormente lle¡¡ó a ser el Este.do 

!lo ee, aino hasta oontluir con una generalidad de ori te-

rios y posturas políticas y billioao, aunadas a la tuerza de la 

razdn que da ol poder, cuando se hnoo moneeter implantar la d~ 

nominación e insti tucions.lizar al municipio. 

Ante todo esto, la denominación ele municipio coroo uniclad

polítioa, no pudo eor natural aiin eon la univerealiclad de su -

oxistenoia¡ :ruo necesario legalizar ilegitimar el término, no 
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así su organigrama elemental aplicado v las necesidades p!'.'rtici.t

ls.res de cada Estado. De eato se infiere corno juicio: Que las CQ 

munidades ce familias y a¿¡rupaoionos vecina los, no evolucionaron 

oon el prop6eito de su conversi6n a municipio, sino la simple vi 

venoie. comunitaria, la defensa integral de sus comunes intereseo 

el desarrollo económico, cientffioo, inteleetual o tconol65ioo.

Hoy en dia, cuando se requieren por to.n al11pl1a e;ame. de medios de 

subsistencia y de conooimiento oientifico, prof'undizar en el es

tudio de las relaciones humanas, impera la ciencia del derecho -

para conocer el proceso de :formación da las comunida<lea y su --

tras oendenc ia dentro del orden jurídico, de aquí se desprende C.Q. 

mo parte de la oienoia, el Derecho Munieipal, definido este como 

una serie de preoeptoe enoaminadoe a normar la prolif'ereoi6n, la 

:f'Uncionalidad.y la buena interrelación entre loa munioipioe y Ea 

te.do aei como municipios entro eí. y sus gobernados. 

Cabe deetaoar ain embargo, que el estudio del munioipio en

México ha sido releeado, tanto que, sus sistemas y funcionamien

to en !JU mayoría revisten un rezago de 40 y 50 al'ios respecto de 

la dinámica jurídica y eoonómioa de lea otrae entidades guberna

mentales. 

Sin reiterar ye el proceso hiatórioo que en México dio lu-

car al eatableoimiento del municipio oomo una fórmula de organi

zación politice a través de la que una comunidad oon estos e.loan 

ces tiene la garantía de autogobernarse, defendemos la postura -

ae que ain la presencia de la lay, no existiría el municipio; ea 
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la ley le. que le da la calidad, la nomenclatura y le maraa las

pe.utas para au existencia; le. ley le dió el ce.re.otar de J.!uniei

pio Libre y lo dota del sistema de autogobierno como el dechado 

mas diáfano do democracia y en donde hoy ee practica y ee tiene 

une. verdadera escuela cívica. 

Eotamoe de acuerdo en que Roma oree. al municipio, pero por 

el respeto que tuvo e. las costumbres de loe pueblos sometidos e. 

su imperio, no le :fue posible generalizar eote. figura y forme. -

do organlzaoi6n; esta tuvo ou eonorooión en la península ibári

ca bajo el dominio de Roma y subsisto a la ce.ida de este., psro

se refuerza y es convierte en factor elemental cuando Espe.!'ia se 

ve precisada en repeler la invasión de los árabes que dominaron 

l!!-- panilisule. ·durante. óaei 800 alloe. En eete periodo, el munici

pio tiene vigencia y se incluyo e.domáo dentro del cuerpo oole-

¡;iado mun~oipal una figu.ra mae,netamente árabe como lo ea el -

Alcalde, que según e.lgunoe autores esta palabra viene de "ce.ida 

que era el delegado del califa e.l haberse establecido el oalif~ 

to con el propósito do unificar la gestión de los pueblos domi

nados por loe propios árabes; pero curiosamente el califato oo 

estableció dlll'ento el eiglo X de nuestra Era y el inicio de le.

invasión árabe se realizó durante loa e.Boa 710 y 711 con la con 

aecuente arabizaoión de la institución muni~ipe.l en la que in-

troduee esa fi~a del alcalde, t~rmino que viene del árabe --

"Al-qadi" que significa, "El que Juzga" y viene del verbo ----

"Cada" que quiere deeir 11Juzgar'J 
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La inetituoi6n municipe.J. en la península vino e. decaer 'cori 

la oonaolidación de la fuerza. del rey, qctien con ello fue deal_! 

géndoae de la nooeoidad de alianza de loo nrunicipios; efortuna

damente aún eatabn en su apogeo el mwücipio en España al aer -

trasplantado a nuestro país en 1521; sin embargo, al funde.rae -

el primer municipio, no hubo otro interéa mas que el do aatisf~ 

cer el requisito legal: crear las condiciones que juetificaeen

la e.ooi6n de loa e:i:pedioionarios comandados por Cortés, toda -

vez que carecían de facultades; ae oreó así un cuerpo de mili-

cianoe comunaroo dispuestos a defender la autonomía munioipal -

contra la autoridad quo revestía el gobernador de Cuba; loe su~ 

siguientes municipios fueron ya aprendiendo a designar a eus a~ 

toridades, aunque esto decayera posteriormente al ir centra1i-

ze.ndo el poder en le. nueve eapañe. oomo una reperouoión de le.e -

modalide.des peninsulares; aún aaí, so fue generando una concien 

cia política aunada e. la venta de algUnos cargos oonoejilee que 

en última instancia fueron l:'eoayendo en manos de eriolloe y fue 

este. una de le.a cause.e que favoreoieron el estalle.miento de le 

«Uerra de independenoie.. 

Ye. en el México independiente, impere.ron loe principios de 

la Conetituoi6n de Cédiz que haoen renacer al municipio y ee r~ 

glamentan las tunoionea del ~tamiento, traotooando su bri--

llantáz con la nominaoión de jefes politicoe, pero eu influen-

oia perdur6 en este renglón por todo el eigl.o XIX, exoeptuándo-
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se la legislación de 1836. 

La Constitución do 1917 orea al N.unioipio Libre dándole 11 

bertad política, pero no eoonómioa; esto último ea vino a ser -

realidad con le reforma que sufrió el Articulo 115 conetituoio

nal en 1983, sólo que esto, no cubrió lo que esperaba la reali

dad económica que viven loa municipios, pues' la verdad es qua -

loe municipios actuales, tan no tienen normas que lee fijan las 

pautas a seguir para la distribución justa de sus i:i.gresoa, que 

no se aplican estos en beneficio total del municipio, incluyen

do aquí: Agencias municipales, agencias de policía, congregaciQ 

nea, ranoheriae, etc., sino que se deja a la voracidad da los -

ayuntamientos, haciendo que ae beneficien las localidades en -

que satán asentados los poderes munioipales, dejando en estado

da indefensión y da aniquilamiento económioo a las oomunidadee

subal ternae; si antes de la reforma de 1983 había municipioo 

con una asignaoión de gastos de traecientoe pesos meneualeo, 

las poblaciones dependientas estaban en la miseria; ahora con -

la reforma, ya no se justifica este anquilosamiento; esto últi

mo es debido a que, no obstante la distancia en tiempo que hay 

entre 1983 y 1989, las legislaturas looales aún no adeoúan sus 

legislaoionee como eco .de dicha reforma¡ ei bien ea oierto que 

loe ayuntamientos del paíe ya vienen reoaudando loe impuestos -

por propiedad inmobiliaria y ei a esto ee le oonsidera como una 

libertad en lo ooonómioo en favor de loe munioipioe, no lo ea -
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mas c¡ue en parte, pues no están facul te.c1oa PB.l'a incluir en e). -

presupuesto de gastos de su municipio a las comunidades subul-

ternes y que legalmente lea corresponde participar. Con lo ant~ 

rior, se abro~aron las oficinas recaudadoras de rentas que estil 

ben diseminadas a lo largo y ancho del pais sujetas a los ~o--

bisrnoa locales y hubo en cons·eouenoia en favor del erario de -

cada Estado, una disminuoión de nóminas asi como de fUgas por -

otros cobros no respaldados por contrerecibo, de esta suerte, ~ 

los municipios continúan siendo hoy en gran medida, deponden--

cias administrativas de loa gobiernos locales, ya ~ue práctica

mente se relevó a loa reoaudadoree de rentaa por los ayuntamieg 

toa·, con la salvedad de que estos ya proyectan eu presupuesto -

de egresos. 

No tan ostensiblemente delegada de loo gobiernos de loa E~ 

tadoe sería la labor que puede realizar el poder judicial a trª 

váe de una vi'°roaa legislación looal, pero siempre par·tiendo -

de la ley de leyee, ouando ee asigne e. loa ayuntamientos una -

verdadera faoul tad jurisdiccional. 

Actualmente loa ayuntamientos so rigen mas por la tredioi6n 

que por normas expresas en materia de asuntos civiles, penalee

Y mercantiles; tanto que en la mayoría, ostoa negocios se vent1 

len ante el ciudadano presiiento municipal o ea este el que los 

absorbe, concentrando así en su persone. a loa dos poderes, el -
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Ejecutivo y el Judicial, contraviniendo loa dictados de la Cona 

titución General de la Repdblico y mas que nada porque eata no

oontienc en su Artículo 115 U!1a ratificación del mandato del A!: 

tículo 49 1 loa legislaturas locales han descuidado reordenar -

la administración de juaticia en los municipios. 

Ea necesario que quede bien claro en el Articulo 115 Cons

titucional, con acento en la inetituci6n que deba rapreeontar -

al Poder Judicial en los munioipioa; toda vez que al haoer alu

sión en este Artículo a loe miembros del ayuntamiento, oe refi~ 

l'O totalmente a loa que comprende el Poder Ejecutivo, teles co

mo: El Presidente Municipal, loa Regidores y el Síndico. En es

te contexto, preocupe sobremanera que laa atribuciones del Pre

sidente t'.unioipal dejen ein opción localista al ciudadano q_ue -

ve efeotados aue intereses, pues se ve sujeto a una sola voz 1-

a un solo dictamen; lo mismo cuando se está tergiversando y con 

fundiendo la institución del presidente municipal, con la del -

Alcalde, pues este ea juez por definición lingüistica y debe en 

oonseouenoia ocneiderarso esta figura del Alcalde en la legielª 

oi6n, partiendo de la Ccnatituci6n General, debiendo insertarse 

el nombre de esta institución en el se&:UildC párrafo del Articu

lo 115 Constitucional, adn cuando el Alealde no sea de elecoi6n 

popular directa, sino propuesto por el presidente municipal. 
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